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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y  la R e in a  (Q.'D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y  las Sermas. Sras. infantas. Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y  Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA.LEY

DON ALFONSO XII,
Por la gracia do Dios Rey constitucional, de España. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa- 

ed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado Jo 
i g u íen te :

Artículo l . e Se aprueba la Real órden de  16 de Junio 
de 1865 disponiendo continuase abierto en el presupuesto 
ordinario de gastos del Ministerio de la Guerra para el año 
económico de 1861 á 1865 el capítulo adicional Gastos de la 
guerra de Africa. Asimismo se aprueban los gastos efec
tuados ó formalizados por este concepto, im portantes 
183.293 escudos 394 milésimas.

Art. 2.° Se aprueban los suplementos de crédito que 
con arreglo á lo dispuesto en el a r t .-27 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de% ) de Febrero de 1850 fueron 
concedidos á la sección 3.a del presupuesto de obligaciones 
generales del Estado y al M inisterio de la Guerra, produ
ciendo en el presupuesto ordinario de gastos del año eco
nómico de 1864 á 1865 un aumento de 3.267.852 escudos.

Art. 3.° Se aprueban las cuentas generales definitivas 
del Estado correspondientes á los presupuestos del año eco
nómico de 1864 á 1865, redactadas por la Dirección gene
ral de Contabilidad de la Hacienda pública, y examinadas 
y comprobadas por el Tribunal de Cuentas del Reino.

Art. 4.° Los derechos liquidados á favor del Tesoro por 
los recursos de los presupuestos de 1864 á 1865, y por el 
concepto de resultas de presupuestos anteriores, com pren
diéndose además, por haberse incluido en la cuenta de ren
tas públicas, los que fueron concedidos por la ley de 26 de 
Junio de 1864 para cubrir los débitos del Tesoro proceden
tes de los déficits .de los presupuestos de años anteriores, 
se fijan definitivamente en la cantidad de 394.782.585 es
cudos 575 milésimas, cuya cantidad es la sum a de las que 
siguen:
Por el presupuesto or

dinario del año eco
nómico de 1864 á 
1865................................220.500.477*669

Resultas de ejercicios cerrados.
De los presupuestos 

ordinarios de 1850 
á 1 8 5 8 . . . . . . . . . . .  3.745.325483

Del de 1859...............  580.317*298
Del de 1860.................  280.806*685
Del de 1861..........  341.287*339
De los de 1862 y seis 

primeros meses de
'1863.......................... 690.568*373

Del de 1863-64.-.........  1.404.174*242
Recursos concedidos 

para cubrir los dé
bitos del Tesoro por

déficits de anterio
res presupuestos or-
o rd inarios. . . .  60.000.009*860

Por el presupuesto 
extraordinario de, '
1864-65.................... : 11.702.846*800

Resultas de ejercicios
cerrados.................. 10.803.270*389

R ecursos concedidos 
para cubrir los dé
bitos del Tesoro, ■ .
causados por défi
cits de anteriores 
presupuestos extra
ordinarios. . . . . . . .  84.727.501*557

;  ̂ _ — :-----   394.782.585*575

Lo recaudado en los 18 meses del ejercicio por cuenta 
de los mencionados derechos devengados y liquidados, se 
fija definitivam ente en 361.786.078 escudos 1G2 milésimas, 
en la forma que sigue:
Por el presupuesto or

dinario del año eco
nómico de 1864 á 
1865.............................  201.233.845*372

Resultas de ejercicios cerrados.
De los presupuestos 

ordinarios de 1850
á 1858_________________ 185.611*270

Del de 1859..........  32.245*322
Del de 1860................  40.166*375
Del de 1861.................  73.718*390
De los de 1862 y seis 

primeros meses de
1 8 6 3 .... 205,937*521

Del de 1863-64...........  530.804*400
Recursos concedidos 

para cubrir los dé
bitos del Tesoro por 
déficits de anterio
res presupuestos or
dinarios. . . . . . . . , .  60.000.009*860

Por el presupuesto 
extraordinario de
1864-65....................  11.334.084*916

Resultas de ejercicios
cerrados.................  3.422.153*119

Recursos concedidos 
piara cubrir los d é 
bitos del Tesoro, 
causados por défi
cits de anteriores 
presupuestos extra
ordinarios............... 84.727.501*557

----------------------  361.786.078*102

Los derechos pendientes de cobro al term inar el ejerci
cio, pasando á los presupuestos de 1865 á 1866, en concepto 
de resultas de ejercicios cerrados, con arreglo á Ja ley de 
Contabilidad, se fijan en la cantidad de 82.996.507 escu
dos 473 milésimas, en la forma siguiente:
Por el presupuesto or

dinario del año eco- . 
nómico de 1864 á 
1865.......................  19.288.632*297

Resultas de ejercicios cerrados.
De los presupuestos '

ordinarios de 1850 
á 1858 ..................  3.559.716*913

Del de 1859.................  548.071*978
Del de 1860................. 246.640*290
Del de 1861................. 267.588*949
De los de 1862 y seis 

primeros meses de
1863...................... ’. 484.631*052

Del de 18 0 3 - 6 4 . . . . . .  "3.369*842
Recursos concedidos 

para cubrir los dé- • 
hitos del Tesoro por 
déficits de anterio
res presupuestos or
dinarios ...................

Por el presupuesto 
extraordinario de 
1 8 6 4 - 6 5 . . . . . . . . . .  368.761*88^

Resultas de ejercicios
cerrados   7.381.117*270

Recursos concedidos 
para cubrir los débi
tos del Tesoro cau
sados por déficits de 
anteriores presu
puestos extraordi
narios ................................ »

   —  32.996.507*473

Art. 5.° Los gastos liquidados y los derechos reconoci
dos á favor de los acreedores del Estado durante el ejerci
cio de los presupuestos del año económico de 1864 á 1865 
se fijan definitivamente en 321.338.857 escudos 828 milé
simas, en esta fo rm a:
Por el presupuesto or

dinario del año eco
nómico de 1864 á 
1865.........................  224.241.565*676

Resultas de ejercicios cerrados.
De los presupuestos 

ordinarios de 1850
á 1858  .................  8.260.979*816

Del de 1859.  ...........  1.834.552*527
Del de 1 8 6 0 . . . . . . . . .  3.160.293*203
Del de 1 8 6 1 . . . . . . . . .  2.381.580*928
De los de 1862 y seis 

primeros meses de
1863. ......... 3.316.802*730

Del de 1 8 6 4 . . . . . . . . .  7.473.146*643
Obligaciones libradas 

en suspenso hasta
fin de 1856......................  8.400

Por el presupuesto 
extraordinario de
1864-65...................  64.071.729*628

Resultas de ejercicios
cerrados...................  6.395.133*989

Pagos con cargo al 
fondo de sustitu 
ción del servicio ;
m ilitar. ( Resultas
de 1859.).................  194.672*888

 ---------------—  321.338.857*828

Lo satisfecho por razón de dichos créditos en los 18 
meses del ejercicio importó 284,282.962 escudos 447 m ilé
simas, como sigue:
Por el presupuesto 

ordinario del año 
económico de 1864-
6 5 . . . .    217.301.523*920
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Resultas de ejercicios cerrados.
De los presupuestos 

ordinarios de 4850
á l8 5 8 ..........   15.236*434

Del de 1 8 5 9 ./............ 97.784*616
Del de 1860................. 4.559.932*589
Del de 1861................. 423.377*962
De los de 1862 y seis 

primeros meses de
1863........................   447.091*818

Del de 1 8 6 3 -6 4 ... .. .  1.451.940*792
Obligaciones libradas 

en suspenso basta
fin de 1856......................  8.400

Por el presupuesto 
extraordinario de
1864-65............   62.839.180*819

Resultas de ejercicios
cerrados      243.821‘300

Pagos con cargo al 
fon do de s ustitucion 
del servicio militar.
(Resultas de 1859.) 194.672*888

---------------------  284.282.962*447

Los créditos pendientes de pago al terminar el ejerci
cio, pasando á los presupuestos de 1865 á 1866 en concep
to de resultas de ejercicios cerrados, con arreglo á la ley de 
Contabilidad, quedan por consiguiente fijos en la cantidad 
de 37.055‘895 escudos 381 milésimas, como sigue:
Por el presupuesto or

dinario del año eco
nómico de 1864-657 6.940.041‘747

Resultas de ejercicios cerrados.
De los presupuestos

ordinarios de 1850
á 1858.....................  8.245.743482

Del de 1859................  1.736.767*911
Del de 1860................  1.600.360*614
Del de 1861. ......... 2.258.202*966
De los de 1862 y seis

primeros meses de
1863.........................  2.869.711*412

Del de 1 8 6 3 -6 4 ...... 6.021.205*851
Obligaciones libradas

en suspenso basta
fin de 1856............. »

Por el presupuesto
extraordinario de
1 8 6 4 -6 5 ............... 1.232.549*009

Resultas de ejercicios
cerrados. . . . . . . . .  6.151.312*689

Pagos con cargo al
fondo de sustitución
del servicio militar.
(Resultas de 1859.) *

---------------------  87.055.895*381

A r t  6.® La liquidación definitiva de los presupuestos' 
ordinario y extraordinario del año económico de 1864 
á 1865, con inclusión de las resultas de presupuestos an
teriores y de las que al cerrarse este ejercicio pasaron á 
los presupuestos de 1865 á 1866, con arreglo al art. 22 de 
la ley de Contabilidad, y con inclusión también de los pro
ductos de la negociación de títulos del 3 por 100 y de la 
creación de billetes hipotecarios, que. se autorizaron por 
la ley de 26 de Junio de 1864, con aplicación á los débitos 
del Tesoro causados por los déficits de los presupuestos 
anteriores, cuyos productos importaron 144.727.511 escu
dos 417 milésimas, es como sigue :
Derechos liquidados á favor del E tadu 394,782.585*575 
Obligaciones reconocidas y liquidadas 321.333.857*828

Sobrante en los recursos de los presu
puestos y de la ley de 26 de Junio 
de 1864, con inclusión de las resultas 
de ejercicios cerrados....................... 78,443,727*747

Recursos realizados por el Tesoro du
rante el ejercicio de los presupuestos 
ordinario y extraordinario del año 
económico de 1864 á 1865, en virtud 
de los mismos presupuestos, de la ley 
de 26 de Junio de 1864 y de las re
sultas de ejercicios cerrados \ . 361.786.078*102

Obligaciones pagadas, sin que en ellas 
se incluyan los débitos del Tesoro á 
que fueron aplicados por la ley de 26 
de Junio de 1864 los recursos conce
didos por la m isma............     ........... 284.282.962*447

-; Sobrante en los recursos realizados. 77.503.115*655

Art. 7.* Se aprueban los gastos reconocidos y liquida
dos en varios capítulos, excediendo los créditos concedi
dos, cuyos excesos ascendieron á la suma de 7.444.931 es
cudos 556 milésimas.

Art. 8.° Se aprueba la anulación definitiva de 7.793.331 
escudos 368 milésimas en los presupuestos del año econó
mico de 1864 á 1865 por créditos que al cerrarse el ejer
cicio resultaron sobrantes en varios capítulos después de 
satisfechas las obligaciones á que se habían destinado.

Art. 9.° Se aprueba la trasfere-ncia al presupuesto or
dinario del año económico de 1865 á 1866 de los 859 es
cudos 642 milésimas que resultaron sin invertir del cré
dito concedido por la ley de 21 de. Febrero de 1861 para 
socorrer á los que hubiesen perdido sus bienes á conse
cuencia de las inundaciones.

Art. 10. Se aprueba la anulación en el presupuesto ex
traordinario del año económico de 1864 ái865de 35.929.927 
escudos 543 milésimas, y su trasferencia al presupuesto 
de 1865 á 1866, como aumento á  los créditos autorizados 
en él para servicios del material extraordinario, por no 
haberse invertido en este ejercicio y proceder dicha trasfe
rencia, de conformidad con las ley es de l.°de Abril d.e 1859, 
7 de igual mes de 1861 y 25 de Mayo de 1863.

Art. 11. Se autoriza el pago en concepto de resultas del 
presupuesto de 1.864 á 1865, y con aplicación al que se 
halle en ejercicio cuando tenga lugar dicho pago, de los 
6.940.041 escudos 747 milésimas á  que ascienden las obli
gaciones liquidadas y no satisfechas del expresado presu
puesto.

Art. 12. También se autoriza el pago en concepto de 
resultas del presupuesto extraordinario del mismo año 
económico de 1864 á 1865, con aplicación al presupuesto 
extraordinario del año en que se realice, de 1.232.540 es
cudos 9 milésimas por el importe de obligaciones no sa
tisfechas, procedentes de servicios no incluidos en los se
ñalados por las citadas leyes de 1.° de Abril de 1859, 7 de 
igual mes de 1861 y 25 de Mayo de 1863.

Art. 13. La aprobación que por esta ley se concede á 
las cuentas generales definitivas de los presupuestos del 
año económico de 1864 á 1865, se entiende sin perjuicio 
de lo que en su dia se proponga y resuelva acerca de las 
observaciones que se llevan al expediente general de con
tabilidad legislativa del Congreso.

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocliucientos 
setenta y ocho.

YO EL REY.
fíl Ministro de Hacienda,

Manuel éñe Orwvio. *

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 13 de Diciem
bre de 4877 lo siguiente :

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda presentada por el Licenciado 
D. Manuel Silvela, sustituido posteriormente por su her
mano el Licenciado D. Francisco, en nombre del Ayunta
miento de Paniza, contra la orden del Ministerio-Regencia 
expedida por el del digno cargo de V. E. en 26 de Enero 
de 1875, que declaró: primero, no haber lugar á la conce
sión solicitada por el Ayuntamiento de compensar los 
Montes de Enmedio y Encinares, para reivindicar los cua
les se hallaba el Municipio en el caso de entablar las ges
tiones que procedieran; segundo, que de negarse dicha 
Corporación á verificarlo, la Administración económica de 
la provincia se incautara nuevamente de dicho terreno 
para proceder á su venta, toda vez que la negativa del 
Ayuntamiento sería una declaración tácita de la innecesi- 
dad del terreno; tercero, que sin perjuicio de estas deter
minaciones, la precitada Administración económica ins
truyera expediente, con intervención de la Comisión de 
Ventas, para justificar si existen datos de los que resulte 
que no concurrieran en la concesión hecha en 1864 de los 
Montes de Encinares y de Enmedio las condiciones seña
ladas en el art. 4.° del Real decreto de 10 de Julio de 1865, 
elevándolo al Ministerio en el término de quince dias de 
remitida la orden ; y cuarto, que asimismo la Administra
ción, en igual término y bajo la directa responsabilidad 
del Jefe, instruyera también diligencias sobre el extravío 
del expediente de concesión, remitiéndole sin pérdida de 
tiempo, terminado que fuera el plazo antedicho.

R esulta:
Que por la Dirección general de Propiedades y Dere

chos del Estado se instruyó expediente para la excepción 
de la venta como dehesa boyal del terreno denominado 
Monte de Enmedio y Encinares, perteneciente al Ayunta

miento de Paniza, provincia de Zaragoza, y de Real orden 
de 23 de Diciembre de 4864 fué acordada la excepción del 
indicado terreno por el número de fanegas que la Adminis
tración de Hacienda estimara indispensables para el pasto 
del ganado de labor, del expresado pueblo, mandando á la 
vez que se procediera á la venta del arbolado existente en 
las fanegas de tierra concedidas como dehesa boyal:

Que con presencia de la anterior Real orden acudió el 
Ayuntamiento á ese Ministerio manifestando que el ter
reno denominado Monte de Enmedio y Encinares se ha
llaba enclavado en el que con el nombre de Monte Bajo 
fué vendido por la Nación el 5 de Diciembre de 1860, y del 
que tomó posesión el comprador en 14 de Octubre de 1864; 
y que como no era posible utilizar dicho terreno para el 
pasto de los ganados de labor, solicitaba que fuese amplia
do el de Encinares con la partida que le era contigua, lla
mada Val de las Fuentes, compensando así con esta el 
Monte de Enmedio:

Que instruido expediente, en el cual se alegó que el 
comprador del Monte Bajo había comprendido dentro de 
su perímetro el terreno del de Enmedio, y á la vez, que se 
habia extraviado el expediente instruido para la concesión 
al Ayuntamiento de la* dehesa boyal; teniéndose en cuen
ta que la cabida de la partida Val de las Fuentes excedía 
en mucho á lo que se habia concedido al Ayuntamiento, 
y que este podia reivindicar el terreno que el comprador 
del Monte Bajo ocupaba indebidamente, recayó la orden 
de 26 de Enero de 1875 que al principio se lleva extracta
da, con las prevenciones en la misma contenidas:

Que el Licenciado D. Manuel Silvela, á nombre del 
Ayuntamiento de Paniza, presentó el 23 de Agosto de 4875 
demanda en via contenciosa contra la mencionada orden, 
alegando lo preceptuado en la ley de 11 de Julio de 1856 
y Real decreto de 10 de Julio de 1861, así como la impo
sibilidad en que se hallaba la Corporación municipal de 
promover por sí la , nulidad de la venta hecha por 
cion del llamado Monte Bajo:

Que sostenida posteriormente la demanda por el i- 
cenciado D. Francisco Silvela, y pasado el rollo ai Fiscal 
de S. M., fué este de parecer de que no debía admitirse 1 
demanda, porque concedido al Ayuntamiento de Paniza 
para dehesa boyal una extensión de terreno que medía 44 
hectáreas, 15 áreas y 77 centiáreas, con los nombres de 
Monte de Enmedio y Encinares, aquella Corporación pre
tendía compensar este terreno con el de Val de las Fuentes, 
que tenía de cabida 152 hectáreas, 28 áreas, 50 centiáreas, 
sin justificar que los vecinos del pueblo necesitaran para 
sus ganados de labor tanta extensión de terreno; y por 
tanto, como la demanda virtualmente se dirigía á que, de
jando sin efecto la orden reclamada, se otorgara al Muni
cipio para dehesa boyal aquel terreno, con una extensión 
y condiciones que sólo era dado apreciar á la Administra
ción activa, la demanda no procedía; además de que el 
Ayuntamiento debía reivindicar los terrenos que le esta
ban concedidos y no podia alegar que la orden impugna
da hubiese ofendido los derechos del Municipio reconoci
dos por la ley de 14 de Julio de 4856; por lo que en su vir
tud carecía de fundam entóla demanda:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, según 
el cual los que se estimaren agraviados en sus derechos por 
alguna resolución definitiva de los Ministerios ó Direccio
nes generales podrán presentar contra la misma demanda 
en via contencioso-administrativa:

Considerando:
1.° Que para que proceda el recurso en via contenciosa 

es necesaria la preexistencia en favor del que reclama de 
un derecho que haya podido ser lastimado por la resolu
ción que se impugna:

Y 2.° Que tanto la solicitud del Ayuntamiento, que dió 
lugar al expediente gubernativo, cuanto la resolución que 
en el mismo recayó, se refieren á la compensación de unos 
terrenos que poseía el Estado por otros otorgados al Ayun
tamiento; y por tanto, no asistiendo á este último derecho 
alguno sobre los terrenos á que dirigía la compensación, el 
habérsela denegado el Ministerio no sólo aparece como 
acto propio de la Administración activa, sino que este acto 
no pudo perjudicar derechos preexistentes en favor del 
Municipio, requisito necesario para que sea revisable en 
via contenciosa la orden reclamada;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De*Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2 de Abril de 1878.

EL MARQUÉS DE ORO VIO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.
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MI NISTERIO DE LA GOBERNACION. j

REAL ÓRDEN. |
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado mandar ¡ 

que en su nombre se den las gracias á los señores testa- 1 
mentarlos de D. José Aniceto Ortega, Procurador que fué I 
de Beneficencia general, por su donativo de varias ropas al f 
Hospital de Jesús Nazareno en esta Corte, y que se pu- jj 
blique esta disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id  para co- | 
nocimiento del público y satisfacción de los interesados, jj

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 1.° 
de Abril de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ÓRDEN.
Rmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con agrado '

el resúmen de los servicios prestados por la Guardia civil 
durante el mes de Febrero último en la custodia de la ri
queza forestal; disponiendo que se publique en la G a c e t a  

para satisfacción de los individuos del Cuerpo.
De Real orden lo digo á Y. I., á los efectos oportunos. 

Dios guarde á V. í. muchos años. Madrid 29 de Marzo 
de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.
Relación de los servicios prestados por la fuerza  del Guerpo en todo el mes de la fecha respecto á  la Guardería forestal.

Número de DENUNCIAS TOTAL
Denuncias Denuncias Denuncias f TOTAL TOTAL /-i/-»

delincuentes PO R  GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION; E X P R E S A N D O  EL NUMERO DE <CABEZAS cíe
por hurto de por corta de por extrae- A Ü I U I  dC/AU—

Y  E S P E C IE S  A  Q U E C O R R E S P O N D E N . de cabezas de
11)M iLt iZiií Mi S» por daños en u.e (ielincuentes ĝanado que

n es. aprehendí- ivastaban sin
leña. leña. tos. los montes y 

frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal. denuncias. dos. ímtorizacion.

M adrid.. . . . . . 45 30 ■ )> 40 » 1.274 438 46 22 a 4 58 65 4.781
G uadalajara ., 25 74 )> 403 3.440 347 48 43 » 42 2 424 446 3.500
Segovia. - 448 403 42 » 250 2.503 443 4 •4 » )> 42 223 302 2.963
Toledo............. 53 2 2 5 91 2.425 4.894 36 32 }> 40 4 79 66 3.895
Cuenca...... 44 40 4 » 435 5.456 908 3) 2 » 2 44 89 206 6.082
Ciudad-Real., 4 4 )> » 6 90 584 6 » 3 B 4 44 9 684
Gerona . » . . . . )> 4 » » 4 » » » a » » 1 4 1)

Barcelona. . . . 3 » » j> » » a » » » » * 3 6 »

Lér id a . . . . . . . 4 2 2 2 440 475 » i» B » » 8 3 645
Tarragona . . . 7 j> » 49 23 47 » ' » » )> » 7 48 40
B aleares......... 2 » » 4 » » )> » 2 4 a

Córdoba ........ 3 57 » V 7 » » 5! » 4 6 » 62 54 7
Sevilla............ i 43 » 40 o 658 2.984 )) 343 » » a 24 5 3.955
Cádiz........... » 4 » 4 3 25 50 64 » 3 » » 7 4 442
Valencia........ 23 46 43 2 448 309 338 » j> » • a 84 448 645
Castellón . . . . 2 6 » » 8 444 » 6 5 » 4 a 4 2 4 2 426
Murcia............ 33 48 3 460 900 470 » b » 8 404 477 4.079 •
Alicante , 4 6 4 » 4 454 324 » 3 » », » 45 44 775
A lbacete.. . . . • 54 48 6 2 427 4.748 924 33 )) » a 90 445 5.705
Pontevedra... » 4 » » » » )> » 9  » » » » 4 4 )>

L u g o ............... » » 4 » » 33 » D » » 2 » 33
Cor u ñ a .......... » » » 3) » » . » » » » a » a

Orense............ 5 » » 4 43 337 260 39 - 2 i b 23 6 644
H uesca........... 7 • 39- 4 33 74 4.450 767 65 » » 6 20 402 84 2.308 i
Teruel .......... . 37 85 5 4 ' 445 2.709 i.QOO 7 » » 2 4 428 445 3.719
Zaragoza. . . . . 49 53 42 33 457 923 204 » » » 3 2 447 457 4J32
G ran ad a .. . . . 9 5 5 2 38 4.644 278 )> 3 » a a 24 38 4.922
Ja én ................. 5 24 4 9 49 4.364 434 44 » » )> » 39 49 4.839
Málaga___ 4 3 44 7 60 4.648 4.774 424 475 54 40 60 457 43 6.845 i
Almería........ .. 4 24 » » 24 4.702 312 2 » 4 2 54 54 2.022
Valla dolid___ 4 2 22 » 2 79 )> * » » B » 27 27 79
Zam ora........... 43 28 4 » 46 280 }> » yp 2 » 2 45 51 284
S alam anca.. . 27 40 )> 40 405 442 88 5 n B 37 40 388
Avila. ____ 23 37 4 )> 78 408 4.664 46 485 2 » 4 64 78 2.476
Oviedo............ 2 6 » 4 32 494 72 25 7 » » )> 25 32 298
L eó n ............... 44 8 4 22 71 512 4 •42 8 44 4 j) 34 55 545 ,

F alencia........ 6 42 » 2 55 3.674 3 » 7 » 3 3 33 90 3.687
Badajoz.......... 5 40 » 44 24 2.758 248 24 362 44 8 4 46 43 3.3-3
Cáceres ................... 44 8 4 44 49 4.440 2.424 6 290 4 » 2 444 ' 423 4.433
TTuelva . . . . . . 44 6 » 25 350 2.145 443 43 » 6 32 30 2.657
Logroño 32 44 6 4 37 328 )> )> 43 » ■ » 50 37 339
B ú rg o s ------- 24 88 5 » 497 ' 4.080 585 32 3 40 24 47 436 494 4.754
S an tander.. . . 45 33 3 4 84 4.446 2*8 90 . 5 » » 9 63 86 4.4-69
Soria ........................ .. 44 46 8 4 74 363. 433 » » » a a 45 47 496 ,
Vizcaya.......... » » » j* » » >; » » a B * » a »

Guipúzcoa . . . j> » » )> » » » jj » » a » a a a

.Alava.............. » » « » » » a )j ;> £ » a B a

N avarra 44 » » » 42 )> » » n » 2 » 42 42 2

T o t a l e s  . . 722 ‘ 948 434 202 2.4S0 46.358 24.962 840 4.520 430 98 452 2.434 2.894 74.060

N o t a . Del ganado que queda relacionado, ha sido denunciado por reincidencia 742 lanar, 452 cabrío v 47 cerda.
Madrid 28 de Febrero de 4878.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRIBANOS 
DE. ACTUACIONES EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de prim era instancia.
En 4 Marzo 1878. Se jubila, accediendo á sus deseos, 

con el haber que por clasificación le corresponda, y los 
honores de'Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, 
de conformidad con io dispuesto en los artículos 204 y 238 
de la ley provisional sobre organización del Poder judi
cial, a D. Nicolás Antonio Suarez Fierro, Juez de primera 
instancia de Santander, que según*resulta del expediente 
instruido al efecto, se halla imposibilitado físicamente 
para continuar en el servicio activo.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Linares, de ascenso, á 
D. Pedro Aquilino Dávilá y Garó, que es electo del de La 
Almunia.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de La Almunia, de ascenso, á 
D. Eduardo Torres y Aisa, que sirve el de Linares.

En id. icl. Admitiendo á D. Hipólito del Campo la re
nuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha he
cho del cargo do Juez de primera instancia de Alcañices; 
declarándole cesante con ei haber que por clasificación le 
corresponda, y sin perjuicio de volver al servicio cuando 
cese la causa que ha motivado la expresada renuncia.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Alcañices, de cntraday á  Don 
Pascual del Rio y Laredo, que sirve el de Ibiza.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 22 de Octubre últim o, para 

■ el Juzgado de primera instancia de Ibiza, do entrada, á 
D. Francisco Bello y Bayle, Promotor fiscal de Cangas j 
de Tineo. j

Méritos y  servicios de D. Francisco Bello y  Boúe, \ 
Se le expidió el título de Abogado en 12 de Diciembre i 

de 1863, habiendo ejercido la profesión en Parla. |
En 3 de Diciembre de 1869 nombrado Promotor fiscal, en 5 

comisión, de Navalmoral de la Mata. I
En 13 del mismo mes nombrado en propiedad para la Pro- ¡ 

motoría de Garrovillas; tomó posesión en 28 de dicho mes. j 
En 11 de Julio de 1870 trasladado á la de Medina del } 

Campo. }
En 11 de Diciembre siguiente á la de Alba de Tormes. j 
En 30 de Mayo de 1875 declarado, cesante. j
En 11 de Octubre del mismo año nombrado para la Pro- \ 

m otoría de Cangas do Tineo; posesión en 10 de Noviembre \ 
'siguiente. \

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el j 
artícu lo  2.° del Real decreto de 22 do Octubre último, para j 
el Juzgado de primera instancia do Sorfc, de entrada, va- \ 
cante por haber sido nombrado para otro partido D. Do- | 
m ingo Manzanera, á D*. Gregorio Fernandez Arnedo, ce- j 
santo de igual cargo.

Méritos y servicios de D. Gregorio Fernandez Arnedo.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Marzo de 4869,

I habiendo ejercido la profesión en Zaragoza desde 21 do Mayo 
de 1860 á 30 de Junio  de 1867, y desde 1.° de Julio de 1868 
hasta Diciembre del m isino año.

En 2 de Marzo de 18J39 nombrado Prom otor fiscal de Borja, 
de ascenso; posesionan 1 /  de Abril siguiente.

En 14 de Junio de 1870 nombrado para al Juzgado de R ei
nos»; tomó posesión en 11 de Julio.

En 27 de Noviembre de 187Í trasladado al de Potes.
En 8 de Enero de 1872 al de Reinóse.
En 22 del mismo mes al de Cangas de Tineo.
En 15 de Abril siguiente al de Pola de Lena, electo.
En 22 del mismo mes • nombrado para el de Cangas de 

Onís.
En 11 de Mayo siguiente trasladado ai de Cangas de 

Tineo.
En 13 de dicho mes nombrado para el de Pola de Lena, 

electo.
En 22 de Julio siguiente *para el de Ruinosa.
En 25 de Octubre del mismo año declarado cesante por h a 

ber sido nombrado Gobernador civil de la provincia de "Vizca
ya en 10 de dicho mes, cuyo cargo desempeñó hasta  el 19 de 
Febrero de 1873, en que fué nombrado para igual destino en 
Oviedo, nombramiento que quedó después sin efecto.

En 20 de Abril de 1874 nombrado para el Juzgado de Jor- 
quera.

En 9 de Mayo siguiente trasladado al de Ruinosa.
En 12 de Abril de 1875 declarado cesante.
En 11 de Junio de 1877 nombrado para el Juzgado de San 

Cristóbal de la Laguna, del que en 3 de rdciembre del mismo 
año se le admitió la renuncia por enferrao, declarándole ce
sante, sin perjuicio de volver a l servicio..

En icl. id. Nombrando, e s a  asvegl.o á lo dispuesto en el
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artículo 2,° del Real decreto de 23 de Octubre último, para 
el Juzgado de primera instancia de Albocacer, do entrada, 
vacante por haber sido nombrado para otro partido Don 
Pedro Rebollo de Quevedo, á D. Juan Francisco Ruiz A n
drés, Promotor fiscal de. A ecla.

Méritos y servicios de D. Juan Francisco Ruiz Andrés.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 7 de Enero de 1869, 

habiendo ejercido la  profesión en A teca desde 8 de ívíayo 
de 1870 h as ta  22 de Setiem bre del m ism o año.

E n 14* de Setiem bre de 1870 nom brado para  la P ro m o to ría  
fiscal de Ayora; tomó posesión en 28 del mismo mes.

E n  20 de Mayo de 1873 trasladado  á la de N avalcarnero.
E n  9 de Junio  de 1871 á la de B riliuega.
E n  30 de Mayo de 187o declarado cesante.
E n  10 de .Abril de 1876 nom brado para  la de Y ocla; pose

sión en 28 del mismo mes.

En id. id. Nombrando, ccn arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 22 de Octubre últim o, para 
el Juzgado de primera instancia de Yillam artin de Yal- 
deorras, de entrada, vacante por haber sido nombrado para 
otro partido D. Gregorio Y ieito y Hoyos, á D. Prudencio 
Fernandez Pello, cesante de igual clase.

Méritos y  servicios de D. Prudencio Fernandez Pedio.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 16 de Julio  de 1860, 

habiendo ejercido la  profesión en B elm onte (Oviedo) desde 
1860 h as ta  1863, y en P rav ia  de 1863 á 1868.

E n  11 de Setiem bre de 1870 nom brado .para  el Juzgado de 
p rim era  instancia  de P ela  de Lena, del que se posesionó en 5 
de Octubre siguiente.

E n  30 de Diciembre del m ism o año trasladado  al de 
L uarca .

E n 18 cíe Jun io  de -1877 al de P uenteareas.
E n  24 de Setiem bre siguiente declarado cesante por no h a 

berse presentado á tom ar posesión.

En id. id. So nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo, de entra
da, vacante por prornocion de D. Pedro Aquilino D ávila , 
á D. Fernando Heredia y Moridragon, que es electo del 
de Sedaño.

En id. id. Se traslada, accediendo, á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Sedaño, de entrada, á D. Juan 
Bros y Candía, que sirve el de Roa.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo . dispuesto en 
el ari. 3.° del Real decreto de 32 de Octubre último, para 
el Juzgado de primera instancia de Roa, de entrada, á Don 
José María López Martínez, Promotor fiscal de Gergal. •

Méritos y servicios de D. José María López Martínez.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 26 de Setiem bre de

•1883, habiendo ejercido la  profesión en C unjáyar desde 1883 á 
Marzo de 1368.

E n 31 de N oviem bre de 1866 nom brado Prom otor fiscal de 
C anjáyar; tomó posesión en 4 /  de Diciem bre sigu ien te .

E n  14 de Noviem bre de 1888 declarado cesante.
E n  10 de Diciem bre siguiente nom brado P rom oto r fiscal de 

P o r  chema; posesión en 24 del m ism o m es.
E n  6 ele Marzo de 1869 cesante.
E n  30 de Mayo de 1875 nom brado p ara  la  P rom oto ría  fiscal 

de Sorbas.
E n  11 do Marzo de 1876 trasladado  á la de Gergal.

En 11 de id. N orubranclo, c n arreglo á lo dispuesto 
en el ari.  i .0 del Real decreto de 23 de Octubre ú ltimo, para 
el Juzgado de p r im era  in tim ida de Santander,  de t.'rmino, 
vacante por jubilación Je  D. N icolás Antonio Suarez F ie r 
ro, A D. Facundo Cortadelias, cesante de igual clase.

Méritos y  servicios de D. Facundo Cortadellas.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 11 de Ju lio  de 1846.
E n  10 de Marzo de 1854 nom brado Juez de p rim era  In s ta n 

cia de L alin .
E n 13 de A bril del mismo- año nom brado para  el Juzgado 

de Sequeros; tomó posesión en 15 de Mayo siguiente.
E n  29 de E nero  de 1855 trasladado  al de Tarrasa.
E n 20 de A bril de 1838 al de Y íllena.
E n  24 de Setiem bre de 18G1 prom ovido al de Mahon, de a s

censo; posesionen 15 ele Noviembre siguiente.
E n  4 de Setiem bre de 1863 trasladado al de Jijona.
E n  18 del m ism o m es al de Mahou.
E n  2 de Setiem bre de 1864 prom ovido ai de Orí huela, de té r

m in o ; posesión en 21 de Octubre siguiente.
E n  7 de Mayo de 1805 trasladado  al del d is trito  de S erra 

nos de V alencia.
E n  7 de S etiem bre de 1869 declarado cesante.
E n  6 de F ebrero  de 1875 solicitó volver al servicio, acred i

tan d o  percibir el haber pasivo de 2.730 pesetas.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia do Víllaviciosa, de entrada, á 
D. Manuel Fernandez Ladre da, que sirve el de Inhestó de 
Berbio.

En id. id. Trasladando al Juzgado de-primera instancia  
de Iníiesto de Berbio, de entrada, á D. Julián Menendez de 
Luarca, que sirve el de Yillaviciosa.

En 18 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Quiroga, de entrada, á Don 
Telmo Alvarez Mera, que sirve el de Riaño.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera in s- ? 
tancia de Riaño, de entrada, á D. Lorenzo López Caamano, 
que es electo del de Quiroga.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Iníiesto de Berbio, de entra
da, á D. Miguel de Prado y Vinuesa, que sirve el de Bel
monte.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Belmonte, de entrada, á D. Julián Menendez de 
Luarca, que es electo del de Iníiesto de Berbio.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia  
de Múrias de Paredes, de entrada, á D. Diego de Yillalon 
y González, que sirve el de Grazalema.

En id. id. Se nombra, accediendo, á sus deseos, para el 
Juzgado do primera instancia de Grazalema, de entrada, á 
D. José Criado y B aca, que es electo del de Múrias de P a 
redes.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia do Aoiz, de entrada, á Don 
José de Iguzqaiza, que es electo del de Puebla de Sanabria.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia  
do Puebla de Sanabria, de entrada, á D. José Domínguez 
Izquierdo, que sirve el de Aoiz.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Luarca, de entrada, á 
D. Francisco Bello y Bayle, que es electo del de Ihiza.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Ibiza, de entrada, á D. Enri
que del Todo y Pont, que sirve el de Luarca.

En id. id. Se n om b raacced ien d o  á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Yillarcayo, de entrada, á 
D. Clemente Inés de la Torre, que es electo del de La- 
Guardia.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de La Guardia, de entrada, á 
D. Galo Sanz y Peña, que sirve el de Yillarcayo.

E scribanos de actuaciones.

En 1.° Marzo 1878. Se nombran Escribanos de actua
ciones habilitados, con arreglo á lo dispuesto en el ari. G.° 
del Real decreto de 13 de Julio de 1875, y  por reunir las 
condiciones prescritas en el art. 4 .° del mencionado Real 
decreto, á D. Antonio González y González, del Juzgado de 
primera instancia de Oarmona; á D. Faustino Valentín y  
Mechó, del de San Mateo; á D. Manuel Cedrón y  Rodríguez, 
del de Yillam artin de Yaldeorras, y á D. Venancio Perez y  
Sanz, del distrito del Hospicio de esta Corte.

En id. id. Se deja sin efecto el nombramiento de Es
cribano ele actuaciones habilitado del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Santo Domingo de Málaga, hecho 
á favor de D. Cárlos Nadal por Real orden de 18 de Enero * 
último, por no haberse presentado á tomar posesión dentro 
del térm ino legal.

En id. id. Como comprendido en el últim o apartado 
del art. 4 .° del Real decreto de'42 de Julio de 1875, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 6.® del m ism o, se nombra

■ á D. Antonio Amores y Rodríguez Escribano de actuacio
nes habilitado del Juzgado de primera instancia de Mar- 
bella.

En 8 id. Se deja sin efecto el nombram iento de E scri
bano de actuaciones habilitado del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, hecho á 
favor de D. Fabian Juan López Vela, por no haberse pre
sentado á tomar posesión dentro del término legal.

En id. id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del 
Reai decreto de 1 3 'de Julio de 1875, y  por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4.° del m ism o, se nombra á

■ D. Antonio Conde y Abraldes para el cargo de Escribano , 
de actuacionesfiiabilitado del Juzgado de primera instan-» 
cía ele Vían a dei Bollo.

En id. id. Se manda anunciar la vacante de la E scri
banía de actuaciones que D. Francisco de San Román des
empeñó en el Juzgado’de primera instancia del distrito de 
Santa Cruz de Cádiz, por no haber obtenido este interesado 
el correspondiente título dentro del término legal.

En id. id. Como comprendido en el ú ltim o apartado 
del art. 4.° del Real decreto de 12 de Julio de 1875, y con 

” arreglo á lo prescrito en el art. 6.* del m isino, se nombra á 
D. Eduardo Espuñes y Al dan ese para el cargo de Escri
bano de actuaciones habilitado del Juzgado de primera 
instancia de Béjar.

En 23 id. Se admite la renuncia que, fondada en el 
mal estado de su salud, ha presentado D. Juan Bucardó y 
Truque del cargo da Escribano do actuaciones habilitado 
del Juzgado do primera instancia de Totána.

En id. id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° dei 
Real decreto de Í2 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4?  del mencionado Real de
creto , se nombra á D. José de Tiedra y Gamez Escribano 
de actuaciones habilitado del Juzgado de primera instan
cia de Toro.

En 29 id. Se admite á D. José María Berenguer y Pico

la renuncia del cargo de Escribano de actuaciones habili
tado del Juzgado de primera instancia de La Urnan.

En id. id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875 , y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4.° dei m ism o, se nombra á 
D. José. Cardona y Torner Escribano de actuaciones h a
bilitado del Juzgado de primera instancia de Dolores.

En id. id. Como comprendido en el últim o apartado 
del art. 4 °  del Real decreto de 13 de Julio de 1875, y con 
arreglo d lo prescrito en el art. 6.° del mismo, se nombra á 
D. José Peña y González Escribano de actuaciones habi
litado del Juzgado de primera instancia de Estepa.

ADMINISTRACION CENTRAL,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g i s t r o s  c iv i l  
y  d e  la  p r o p i e d a d  y  d e l  N o ta r i a d o .

lim o. Sr.: En el expediente in s tru id o  á in s tan c ia  de Don 
Francisco  Manuel Perez con tra  la  nega tiva  del R eg istrado r de 
la  propiedad de Cam pillos á in sc rib ir c ierta  escritu ra  de fian
za h ipotecaria, pendiente en esta  Dirección general en v ira id  
de la  apelación in te rp u esta  por aquel in teresado:

R esu ltando  que por acuerdo del A yuntam iento  de Sierre. fie 
Yeguas fue nom brado D. F rancisco  M anuel Perez R ecau d ad o r- 
D epositario de los fondos dei Municipio, co rrespondien tes á los 
do* años du ran te  ios cuales subsisten  las funciones; de sus in 
dividuos, con la obligación de o torgar, en g a ra n d a  de las re s 
ponsabilidades que pud iera  con traer en el ci'¿reicio de su cargo, 
una hipoteca sobre dos fincas de su propiedad que especial
m ente se determ inan  en el referido  acuerdo, con o tras varias 
condiciones esta tu idas en el m ism o y que lite ra lm en te  se co
pian en la e scritu ra  pública de. fianza h ipo tecaria  o torgada á.22 
de A bril fiel año ú ltim o  dnte el N otario  D. Benito" L una  y 
R uiz:

R esu ltando  qu.s por dicha escritu ra , y  en cum plim iento de 
lo acordado, el 4). F rancisco  M anuel Perez se obliga al buen  
desempeño de los cargos p ara  que ha  sido nom brado y presenta, 
como fiadora ii su esposa Doña R afaela  P rados A g¡rilar, la  
cual, prév ia  licencia de su m arido, constituye hipoteca á favor 
del A yuntam iento  de S ierra  de Yeguas sobre las dos fincas da 
su propiedad designadas por este, m anifestando quo «su v a lo r 
ac tua l consiste el de la  p rim era  en i . 230 pesetas y el de la se
gunda en 2.750, que am bas componen 4,000 pesetas, á cuya sum a 
quedan su jetas y responsables, como asim ism o á los aum entos 
que el tiem po pueda darles y  m ejoras que reciban;» siendo esta 
e sc r itu ra  aceptada en todas sus partes por el otro o torgante  
D. F rancisco  P iados Bermudo, A lcalde constitucional de la 
nom brada villa, á su nom bre y al de la  corporación de su 
presidencia:

R esu ltando  que p resen tada la  referida e sc r itu ra  en el R e 
g istro  de la  propiedad de Campillos, el R eg istrado r estam pó al 
pié del docum ento la siguiente no ta : «No adm itida  la in sc rip 
ción del precedente docum ento por h a lla r en él, á m ás de los 
defectos subsanables de no re su lta r  c laram ente d is trib u id a  la  
responsabilidad h ipo tecaria  en tre  las dos fincas que quedan 
afectas, de no acred itar D. F rancisco  P rados su personalidad  
con la  cédula al efecto establecida, de ren u n c ia r Doña R afae la  
P rados la  hipoteca legal á que tiene derecho y de citarse  in 
oportunam ente en las advertencias el art. 333 del reg lam ento  
de la  ley H ipotecaria, el defecto tam bién de constitu irse  la  se- 

• ño ra  an tes nom brada en fiadora de su m arido , con tra to  nu lo  
como con trario  á la  ley 61 de Toro; y no pareciendo subsanable 
este ú ltim o, no es adm isible tam poco la anotación preventiva:»

R eoultando que contra  esta negativa acudió por escrito el 
D. F rancisco M anuel Perez ante el Juzgado ole prim era in s ta n 
cia del partido  en solicitud de que se o rdenara  al. R eg istrador 
p rac tica r la  inscripción del docum ento, alegando al efecto: que 
no adolece este de los defectos subsanables"que el R eg istrador 
consigna en su nota, como se dem uestra  con su lectura , n i 
adolece tam poco del calificado de insubsanab le  por dicho fu n 
cionario; pues si bien la ley 61 de Toro prohíbe en general a 
la  m u je r ser fiadora de su m arido, no así en cuanto  á las re n 
tas reales que term inan tem en te  se excluyen de aquel precepto, 
cuya excepción es de igual modo aplicable á las ren ta s  m u n i
cipales, por cuanto  el Municipio, la  P rovincia  y el E stado  son- 
cuerpos m orales sem ejantes, que, para  hacer efectivos sus in 
tereses, tienen adoptados unos m ism os procedim ientos y gozan 
idénticos privilegios:

R esu ltando  que oido el R egistrador, apoyo este su negativa 
aduciendo al efecto los siguientes hechos y fundam entos lega
les: que en la  e scritu ra  no se designa claram en te  la. can tidad  
por la que cada linca h a  de responder, por cuan to  después de 
determ inarse el valor que separadam ente tien en , lo único que. 
respecto de este p a rticu la r se dice es que han  de quedar su je
tas y responsables por la  sum a de 4000 pesetas, equivalente al 
valor to ta l de am bas, como asim ism o á los aum entos y m ejo- 
jas , con cuyas palab ras no se especifica si cada una  de ellas ó 
am bas son las responsables á dicha cantidad ', ó si lo son sólo 
por partes  iguales ó proporcionales, ó por el precio ind iv idual 
de las m ism as, n i tam poco se calcula el valor*-probable de ta les 
aum entos^y m ejoras, lo cual im plica la  prohibición de consti
tu ir  u lterio res hipotecas: que según la  ley de P resupuestos 
de 4876 é in strucción  p a ra  la  adm in is trac ión  y cobranza del 
im puesto sobre cédulas de vecindad, debió exig irlas el N otario  
au to rizan te  á los o torgantes D. F rancisco  P rados y Doña R a
faela P rados, constituyendo por tan to  la  om isión de este r e 
quisito, otro de los defectos consignados en la  no ta  re cu rrid a  
(si bien por olvido no se hizo en ella referencia de esta ú ltim a  
in teresada), sin que en el caso presente pueda ser aplicable en 
cuan to  al D. F rancisco  la  R eal orden de 23 de Marzo de 4875, 
pues aunque obraba como A lcalde y en represen tación  de la 
M unicipalidad, e ra  en asun to  de in te rés  privado y no con carác
te r  público ó de A utoridad : que, aparte  de ser cuestión m uy de
b a tid a  la  de si la  m ujer casada puede ren u n c ia r á su hipoteca 
d o ta l,n o  es posible en este caso d e te rm inar si la  renunc iada  
por la espesa del recu rren te  existe ac tua lm en te , ya como h i
poteca in scrita  ó como hipoteca general, ó si por él con trario  
no existo en la  actualidad ; y por últim o, que si la  ley 64 de 
Toro in trodu jo  u na  excepción á favor del Fisco, que no adm i
tían  la au tén tica  si (¡un m ulicr, n i en general los precedentes 
de la  legislación rom ana y patria, au to rizando  a las m ujeres 
para  afianzar por sus m aridos cuando la  obligación fuese «por 
m aravedís de n u estras  ren ta s  ó pechos ó derechos dolías,» fué 
ún icam ente debido á ap rem ian tes necesidades h is tó ricas que 
exigían  no se privase el E stado  de las g a ran tía s  que conserva
ba para  hacer efectivos sus impuestos sobre los escasos bienes 
lib res de la  Nación, siquiera estos perteneciesen á mujeres ca-
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sacias, y por tan to , una  vez pasadas dichas circunstancias, eons- . 
tituye aquella excepción en nuestros dias un  privilegio odioso, f 
q u e ,  como todos, léjos de in te rp re ta rse  extensivam ente, según 
pretende el recurren te , debe serlo de un  modo res tric tivo : * 

R esultando que en v is ta  de lo alegado por am bas partes, el 
Juez de p rim era  ins tanc ia  del partido  coníirm ó la negativa del 
R egistrador á in scrib ir y  á ano tar la  referida esc ritu ra  de 
obligación h ipotecaria, no sólo por los defectos subsanables 
que contiene, sino tam bién  por el insubsanable  de nu lidad  que 
en la m ism a se advierte; de cuya providencia apeló el in te re 
sado para  ante el T rib u n a l 'Superior:

R esultando que el P residen te  de la  A udiencia confirmó la 
resolución del inferior, por las^ razonas m ism as expuestas por 
el R egistrador y  el Juez de p rim era  in s tan c ia  y  la  de que la  
excepción de la  ley 61 de Toro no tiene aqu í aplicación, tan to  
porque los fondos del M unicipio no pueden considerarse re n 
tas del Estado, cuanto  porque las dos fincas h ipotecadas son 
del dom inio de Doña R afaela  P rados A guilar, y no de su  m a 
rido como habia supuesto  este, en cuyo único caso podría  cor
responder á s/a m u je r el derecho de preferente rein tegro , pero 
aun  así n u n ca  sería  procedente la  renunc ia  de u n a  ley prohioi- 
tiva; de Cuyo acuerdo apeló asim ism o el in teresado  p a ra  an te  
esfa Superio ridad :

Vistos la ley 3.a, fít. 11, libro 10 de la  N ovísim a R ecopila
ción: artícu los 65 y 139 de la  ley H ipotecaria y  57 del reg la
m ento general dictado p ara  su  ejecución:

Considerando que habiéndose constitu ido la  hipoteca de 
cuya inscripción se tr a ta  por una  m u jer casada en favor de 
su m arido y para  asegurar las obligaciones con tra idas por el 
mismo, es nu la  con arreglo á lo dispuesto en la c itada  ley Re 
copilada, que es la 61 de Toro, y repetidam ente declarado por 
el T ribunal Suprem o en varias sentencias, sin  que sea aplica
ble la  excepción establecida en d icha ley respecto de las obli
gaciones á m ancom ún para  responder de las rentas reales ó 
pechos, ó derechos de ellas, pues siendo esta  una  disposición 
de carácter privilegiado no puede extenderse á o tros casos no 
com prendidos en su sentidoV  tenor lite ra l, á cuya clase perte
nece la  responsabilidad  con traída por D. F rancisco  M anuel 
Perez en concepto de R ecaudador-D epositario  de los fondos del 
M unicipio: . .

Considerando que dem ostrada la  nu lidad  cíe la obligación 
contraída por Doña R afaela P rados A guilar en la  e sc ritu ra  
otorgada en 22 de A bril de 4.877, y constituyendo^ esta  c ircu n s
tanc ia  un  defecto insubsanable  p a ra  su inscripción en el R e
gistro  con arreglo al a rt. 65 de la ley H ipotecaria, hay  que 
prescind ir de la calificación de los requisitos ex ternos de di
cho docum ento en la  presente instancia , por m ás que el R egis
trad o r lo haya  verificado debidam ente a l consignar todos los 
motivos en que h a  fundado la negativa  de inscripción;

E sta  Dirección general ha  acordado co n firm a rla  p rov iden
cia apelada, y aprobar en su  v ir tu d  la  no ta  puesta  por el R e
g is trado r de la  propiedad de Campillos al pié de la  e scritu ra  
de hipoteca otorgada por Doña R afaela  P rados en 22 de A bril 
de 4877 an te  el N otario  D. B enito  L una  y R uiz, en cuan to  se 
declara no adm isible la inscripción de dicho docum ento por 
ser nu la  la  obligación con traida. ' ,

Lo que con devolución del expediente o rig in a l com unico á 
V. L para  su conocim iento y efectos oportunos. Dios guarde  
á V. I. m uchos años. M adrid 44 de Febrero  de 4878.=E1 D irec
to r general, Feliciano R. de A re lla rjo .= S r. P residen te  de la  
Audiencia de G ranada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  y  S a n id a d .
Resúm en de ¡o satisfecho en la 72.a sem ana de las obras que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y  que 
se publica con arreglo á lo dispuesto en  Real orden de 24 de 
Octubre de 4876.

Ptas. Cénls.

C arpin tería .—P or 5 jo rna les de ofi
cial, á 5 p ese tas  . .................. 25

Idem . —Por 40 id. de id., á 4 * 5 0 .... 45
Idem .—P or 5 id. de id. á 4*25  24*25 .
Idem .—Por 5 id. de ayudante , á 8‘50. ' 47*50
Idem .—Por 5 id. de id., á 3................ . 45

 —  . 423*75.
A lbañilería . — P or 40 id. de oficial,

á 4*50 pesetas   ...........  45
Idem .—P or 4 9 id. de ayudante', á 3. 58*50

----------------  403*50
H erre ría .—P or 5 id. de oficial, á  5*50. ‘ 27*50
Idem .—Por 30 id. de id., á  4*50 . . . .  1 435
Idem .—P or 30 id. de id., á 4 ...................  420
Idem .—Por 35 id. de ayudante , á 3*25. 443*75
Idem .—Por 35 id. de peón, á  2*75 ... 96*25
Idem . — Por 35 id. de aprendices, 

a 'j. 50 . .........  q2 ‘o0

C anteros.—-Por 5 id. de oficial, á 6. 30
Idem .—P or 45 id. de id., á  5*50... „ 82*50
Idem .—P or 20 id. de id., á 5 ......................  400

— ___— 212*50
Caleros.—P or 5 jornales, á 2*25 pe-
^  se tas   ...........................................   » . 44*25
T aller de estuquista,.—Por la  m ano

de o b ra  ............................  » 457*50
Idem  de ase rra r m adera.—P or id. id. » 236*84
Peones.—Por 20 jo rnales, á  2*25_______ 45
Idem .—P or 88 id", á 2 . . . ..........................  476

 -----—  OOj
A parejador.—Por 7 id., á G  ___  » ' *42
Sobrestante,—P or 7 id., á 4 ........................ » og
G uarda.—P or 7 id ., á  2*50. ...................... » .¡yy/}
A uxiliar facu lta tivo .—P o r su  g ra t i-

. ficaeion.................... .............................  s ^
P agador.—Por su  gratificación. * . . ,  s 4$

„r ,  . 7 4.782*84
M ateriales.

De construcción   ...........................c . o P 483*62

T otal. . . . . . . .  ..........   ■ 4.966*48

_ M adrid 44 de Marzo de 4878.—E l A rquitecto  de Beneficencia, 
Lorenzo A lvarez y Capra.

D ir e c c ió n -A d m in is t r a c ió n  d e  la  I m p r e n ta  N a c io n a l.

^ rm in? ncl° Gn dn  de Diciem bre próxim o el con tra to  de a r- 
í ^ a? ie n :° c e ]a casa que ocupa la  Im p ren ta  N acional, y au - 

a eSf a dePende^  P01> R eal orden  de 26 de Marzo p ró - 
H  Pasa(fo p a ra  celebrar nuevo arren d am ien to  con arreg lo  | 

a  lo dispuesto en el R eal decreto de 49 de Mayo de 1876, se in~  i

Vita á los dueños de fincas u rbanas sitas en esta capital y que 
reúnan  las condiciones necesarias para  in s ta la r  las oficinas, 
talleres y  dem ás dependencias de este establecim iento, á fin de 
que en el  ̂térm ino  de tre s  meses presenten  proposiciones p a ra  
dicho arriendo ^en esta D irección-A dm inistración, sita  en la 
calle del Cid, núm . 4, todos los dias no festivos, de doce de la  
m añana á cuatro  de la  tarde.

M adrid 2 de A bril de 4878.=E1 D irector-A dm inistrador, 
B arón de Cortes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general d e l  T e s o r o .
E sta  Dirección ha dispuesto que el dia 6 del corrien te  se 

satisfaga, en la  Tesorería C entral á los con tra tis ta s  por se r
vicios de g u e rra , obras públicas y otros conceptos el resto  de 
los créditos com prendidos en la relación del octavo grupo, ú lt i
m a cuarta  parte-, con el núm.- 88 de presentación, los n ú m e
ros 89 a l 94 y parte  del 92.

Madrid 4 de A bril de 4878.—El, D irector general, Maffaz.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
E sta  Dirección general h a  dispuesto que por la T esorería  

de la m ism a se satisfaga  el dia 6 del corriente, de once de 
la m añana á dos de la  tarde, el im porte  de las fac tu ras  de 
intereses correspondientes al vencim iento de 4.° de E nero  ú l
timo, cuya clase de re n ta  y num eración es la siguiente:

R en ta  perpetua in terio r, fac tu ras núm eros 5.654 á 5.840.
D euda arnortizabie al 2 ñor 400 in te rio r, fac tu ras  núm e

r o s . 3.540 á 3.956.
M adrid 4 de A bril de 4878.=E1 Secretario , S an tiago  B a

llesteros.—V.° B.°==E1 D irector general, Maldonado.

D i r e c c ió n  d e  l a  C aja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .  
E sta  Dirección general h a  acordado p ara  el d ia  6 del cor

riente, de diez á dos de la  tarde, el pago en m etálico de los 
libram ien tos procedentes de la  te rcera  parte  del 80 por 400 de 
Propios, expedidos y no aplicados á operaciones con el Tesoro 
presentados en la m ism a, con arreglo  á  su c ircu lar de 44 de 
Setiem bre de 4877, y pertenecientes á los A yuntam ien tos que 
‘á continuación se expresan:

A yun tam ien tos de Orera, Leehon, A horque y  N ombrevilla, 
prov incia  de Zaragoza.

A yuntam ien tos de Gumiel del Mercado y E stepar, p ro v in 
cia de Búrgos.

A yuntam iento  de E stavü lo , p rovincia de A lava.
A yuntam ientos de Santed  y A lcalá de Moncayo, provincia 

de Zaragoza.
M adrid 4 de A bril de 4878,—E l D irector general, Carlos 

G rotta.

Intervención general de la Administración  
del Estado.

B IE N E S  DE PR O PIO S Y P R O V IN C IA L E S.— V E N T A S  P O ST E R IO R E S  
A L 2 DE O CTU BR E D E 4858.

NÚMERO 4.537.

Carpeta de las relaciones d,e ingresos realizados por las d,os te r 
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y  provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta In tervención general se re
m iten  á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley d e l .0 de 
A bril de 4859, em ita inscripciones nom inales con ren ta  de 3 
por  400 anudl á favor de las Corporaciones que á continuación  
se expresan.

NUMERO MES Y AÑO  .IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden.  ̂ las relaciones. Pts.Cents.

P R O V IN C IA  D E  BA DA JO Z.

475068 A yun tam ien to  de Oliva
de M érida.................... Ju lio  4 8 7 0 . . . . . .  4.086*20

475069 Idem  de id ......................  Agosto i d    4.556
475070 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Setiem bre id . . . .  403.795*40
475074 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  5.740*02
475072 Idem  de id ... Noviembre i d . . . .  4.617*30
475073 Idem  de i d. , , , .  D iciem bre id   3.440*50
475074 Idem  de id        E nero 4874. 4.200*40
475075 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Febrero  i d . . . . . .  682
475076 Idem  de id ... Mayo id .................  4.684*20
475077 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Julio  i d . 4.086*20
475078 Idem  de id ... Agosto i d    692
475079 Idem  de id    . . .  Setiem bre i d . . . .  2.470
475080 Idem  de id    Octubre i d . . . . , .  40.625*64
475084 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  D iciem bre i d . . . .  3.099*68
475082 Idem  de id    Mayo 1872 . . . . . .  820*20
175083 Idem  de i d . .  . . . . .  Junio  i d     864
475084 Idem  de i d    Ju lio  id    4.086*20
475085 Idem  de i d . . . . ......  Agosto i d . . . . . . .  692 .
475086 Idem  de id  .. Octubre i d ..........  20.090
475087 Idem  de id   ... .................. Noviem bre i d . . . .  4.000*02
475088 Idem  de id  . . . . . . .  D iciem bre i d . . . .  4.200*40
475089 Idem  de i d  . A bril 4873 . 820*20
475090 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Jun io  id     4.950*20
475094 Idem  de id ............. Ju lio  id ................  692
475092 Idem  de i d . . . . ....... O ctubre id  . . . . . .  20.000
475093 Idem  de id  « N oviem bre i d . , . .  400*02
475094 Idem  de i d . . ................. D iciem bre i d . . . .  4.200*40
475095 Idem  de i d ... Mayo 4874............  4.684*20
475096 Idem  de id ... Jun io  i d .................  4.086*20
475097 Idem  de id   . Ju lio  id .    ... 692
475098 Idem  de id  ................  Setiem bre i d . . . .  20.000
475099 Idem  de i d ......................  Noviem bre i d . . . .  4.200*40
475400 Idem  de i d . . .................  D iciem bre i d . . . .  4.750*52
475404 Idem  de i d . . . . . . . . . .  * Febrero  4 8 7 5 , . . .  4.086*20
475102 Idem  de i d ...  Junio i d ................. 4.564*20
475103 Idem  de i d . .  ...... .................. Ju lio  id    692
475104...... Idem  de id ....................  F ebrero  4876 _ 4.520
475405...... Idem  de i d ....................  E nero  4877. 4.520
475106 Idem  de R ivera  dei

F re s n o . . .................... .. Ju lio  4870............ . 4.479*56
475107 Idem  de i d .   ...........  A gosto i d    708*20
475108 Idem  de i d .....................   • N oviem bre i d . . .  4.200
475109 Idem  de i d ....................  D iciem bre i d . . . .  40
475140...... Idem  de i d ....................  Febrero  4 8 7 4 . . . .  60
475114 Idem  de i d . . .  ,, ............. Marzo i d . . . . . . . .  4.575*69
475142 Idem  de id ............. ...... A bril id. 8.417
475143 Idem  de i d    Mayo id ................ .....  3.078
475444 Idem  de id. (ad icional). Idem  i d . . . . . . . . .  3.644
475145 Idem  de i d    ...............  Jun io  id    .........  466*24
475146 Idem  de i d ...................... Ju lio  i d .   ...........  57*50

NUMERO  MES Y /S C j IMPORTE
CORPORACIONES. á que pertenecen en 

T ,n: J.as relaciones. Pts. Cents.

f  1^117 At.° de R iv fd e lF resn o . Agosto 4874___ _ ‘ 86
4 i5 i4o  Idem  de id. (adicional). Idem id .................  4-48*62
I D 'I L  Tlem de id. (id .).......... Marzo 4872........... • 8 i8 ‘S8
líó tóO  Idem  de i d . . . ............ .. A bril id .................  8 d l‘28
i  /5i2'i Idem  do id ................ .... ju lio  id    330‘¿4
175122 Idem  de id .....................  A bril 1873 ...........  4-97T4
178123 - Idem  de id ....................... ' Mayo i d    927*94
175184 Idem  de i d . . . . .......... Junio  i d ...............  298‘.Í8
475125 Idem  de i d ..................... Julio  id    214*28
475126 Idem  de id .....................  Agosto i d . . . . . . .  38*01
475427 Idem  de id. (adicional). Marzo 4874...........   292*48
475128 Idem  de i d .....................  A bril id    497*81
475129 ' Idem de id .....................  Mayo i d . .   ____   4.485*91
4 1 5130 Idem  de id       Jun io  i d    . 214*21
475134 Idem de id .....................  Ju lio  id  . . . . .  48*01
475132 Idem  de- i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . ,  38*01
475133 Idem  do id    A bril 4875.............  497*8-:
4 i 5134 Idem  de id ..................... Mayo id       927*9-:
175135 Idem  de id. (adicional). Junio  i d ................. 241*21
475136 Idem de id .....................  Julio  id .................  48*01
175137 Idem  de id. (adicional). Agosto i d . . . . . . .  38*01
475138 Idem de i d  . . . . . . .  Marzo 4876............  975*91
175139 Idem  de i d   ........  Setiem bre id  . . . .  38*0:
i  *5140 Idem  de i d .   ____ . . . ,  A bril 4877 ...........  4.220*3í
475144 Idem  de San P e d r o . . .  Agosto 4870..........  4.780
475142 Idem  de id .....................  Noviembre id . . .  553*2(
475143 Idem  de i d .   ............. Diciembre i d . . . .  98*46
475444 Idem  de id  . . . . . . .  E nero 487 4 . . . . . .  6.200
475145 Idem  de id ................... .. Febrero i d . . . . . .  300
475146 Idem  de 5 d .    ........... A bril id     3.441*41
475147 Idem  de i d . . . . . . . . . .  •. Mayo id    466
475448 Idem  de i d ....................  Agosto i d    489
475449 Idem  de id     ........... D iciem bre i d . . . .  98*4i
475150 Idem  de i d .   ...............  Enero  1872........... 6.500
475154 Idem  de i d . . . . . . . . . . . .  Marzo id .................  3.441*4
475152 Idem  de i d . . . .  .7 . . . . ,  N oviem bre i d . . . .  98*4
475153 Idem  de i d .   ...........  Diciembre i d . . . .  6.200
475154 Idem de i d . . . . . . . . . . .  E nero i d . . . . . . . .  300
475155 Ido n  de i-d .   ........... .. Marzo 4873........... 3.44í‘4!
475156 Idem  de i d . .    N oviem bre i d . . .  98*4
475157 Idem  de id ...................... D iciem bre i d . . . .  6.200
475158 Idem  de i d    ...............  Febrero 4 8 7 4 . . . .  300
475459 Idem  de i d ................... .. Abrfi id .................  3.444*4*
475160 Idem  de id ...................... Noviem bre i d . . .  98*ñ
475164 Idem  de id ...................... D iciembre i d . . . .  3.000
475162 Idem de id .....................  A bril 4 8 7 5 . . . . . .  3.441*4
475163 Idem  de i d  . . . . . . .  Octubre i d    98*4
475164 Idem  de i d    Mayo 4876 ..........  3.444*4
475165 Idem  de T orre de Mi

guel Se s me r o . . . . . . .  Ju lio  4870............   3.000
475166 Idem  de id  , . . .  Febrero 4 8 7 4 . . . .  44.664
475167 Idem  de i d   ............ Marzo i d . . . . . . . .  6.600*4
475468 Idem  de id ................... .. Jum o i d    430
475169 Idem  de i d    ...............  Febrero  4 8 7 2 . . . .  42.092*S1
475170 Idem  de i d    Enero 4873........... 7.602
475174 Idem  de id ....... .. Junio i d ................ 430
475472 Idem  de i d ...................... Noviembre i d . , .  454*0
475173 Idem  de i d .   ......... .. Junio  4 8 7 5 .. -----
475174 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  N oviem bre id  . . .  - 694*7

M adrid 45 de Marzo de 4878.=E1 In te rven to r general, J f  r
de Ova*.

C o m is ió n  d e  e v a lu a c ió n  d e  la  r iq u e z a  t e r r i t o r ia l  
d e  M ad rid . 

E ncargada esta oficina por R eal orden cíe 4 de E nero  ú l
tim o de fac ilita r al pública las cédulas personales que an tes 
se daban en las A lcaldías de los d istritos, se han  establecido 
dos despachos, uno en el local que ocupa la m ism a, calle de 
las H ileras, núm . 4, y otro en la  A dm inistración económ ica, 
calle de San Bernardo, núm . 48.

Lo que s£ anuncia  para  conocim iento cíe las personas que 
deben proveerse de dichas cédulas.

M adrid 7 de Marzo de 4878.=E1 Presidente, R am ón G arcía 
Arroniz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

A s o c ia c ió n  g e n e r a l  d e  G a n a d ero s .
Con arreglo á lo que dispone el art. 4.° del reglam ento  de 

3 de Marzo de 4877, se convoca á ju n ta  general o rd inaria  p a ra  
el dia 25 de A b r il , en la casa de la Corporación , H uertas, 80, 
á las diez de la m añana.

Según lo' dispone el art. 2.°, podrán concurrir todos los ga
naderos que sean con un año de anticipación y estén solven
tes en los derechos que á la Asociación son debidos.

E l art. 4.° dispone que los ganaderos que se hallen  consti
t u i d o s  en dignidad ó cargo público del E stad o , así como las 
colectividades, pueden enviar apoderado que los represente.

Lo que se publica para  que llegue á noticia de ios in te re 
sados. , ,

Madrid 3 de A bril de 4878.=E1 Secretario general, Miguo¿ 
López M artínez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M adrid ,
A dm inistración  de Fomento.—Montes.

Debiendo verificarse el arrendam iento  de la  caza del m onte 
Valdelatas, del pueblo de Alcobendas, desde el dia de la ap ro 
bación del rem ate hasta  el dia 28 de Febrero de 4884, acordacio 
por R eal orden de 24 de Febrero ú ltim o, se procederá á su l i
citación en subasta  pública, que será doble y  sim ultánea, ante 
m i A utoridad ó el funcionario que designe, en el salón de ju n 
tas de este Gobierno civil, y ante e l . A yuntam iento  de dicho 
pueblo en sus Gasas C onsistoriales, el dia 8 de Mayo próximo, 
á las tres en punto de la ta rd e ; debiendo hacerse las proposi
ciones en pliegos cerrados en un  todo iguales al modelo inserto  
á continuación, y sirviendo de tipo para  la subasta  la can tidad  
de 40.800 pesetas en que h a  sido tasada la  caza que puede pro
ducir dicho monte en seis años.

P ara  tom ar parte  en la  lic itac ión , además de exigirse la 
presentación de la cédula personal, deberá consignarse^ pre
viam ente en la Caja general de Depósitos ó en la D epositaría 
del A yuntam iento  de A lcobendas el 5 por 400 de la expresada 
cantidad, incluyéndose dentro del pliego cerrado que contenga 
la  proposición el documento que acredite haber idealizado el 
depósito.
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Los p liegos se a d m i t i r á n  d u ra n te  la  p r im e ra  m ed ia  d o ra  
de la  su b as ta ,  t r a s c u r r id a  la cual se rán  ab ie r to s  los p r e s e n t a 
dos con las  fo rm al id ad es  legajes; y si r e su l ta s e n  dos ó m ás  
proposic iones  iguales ,  se ce leb ra rá  e n tre  so s  au to res ,  y  por  es
pacio  de u n  cu ar to  de hora ,  u n a  n u e v a  l ic i ta c ión  en que p o d rá n  
aquellos  a u m e n t a r l a  c an t id a d  olTeciua en pu jas  a b i e r t a s , que 
no  p o d rán  b a ja r  de 2o pese tas  cada  u n a ;  si n i n g u n o  q u is ie ra  
m e jo r a r  el precio, se d ec id irá  á  la  sue r te  la  p roposic ión  á f a 
vo r  de la  cual deba a d ju d ic a rse  el ron.¡ate.

E l  pliego do cond ic iones  á  que debe su je ta r se  el^ r e m a 
ta n te  p a ra  e fec tua r  el d is f ru te  m enc ionado  y ̂ se rv i r  de base  
p a ra  fo rm a l iza r  el c o n tr a to  se b a i l a rá  de m an if ies to  en la  Sec
ción de F o m e n to  da este Gobierno civil  y e n  la  S e c re ta r ia  del 
A y u n ta m ie n to  do A lcobendss  b o s ta  el n ía  ue la su c a su u

M adrid  i.°  de A br i l  de 1878. — E l G obernador,  A. Conde de 
K ered iu -Sp íno la .

Modelo de proposición.
1). N. TE, vecino d e  , que h a b i ta  calle d o . . e n te rad o

del pliego de eco -A «onos y dem ás d isposic iones lega les  con 
arreglo~a las que so saca  a p u o n c a  subasta* la  caza- *tel m o n te  
t i tu lad o  Va Id i l a  < i , t e rm in o  m u n ic ip a l  de A leobendas ,  desde 
el dia de l a  ap ro b ac ió n  del r e m a te  á  "28 do F e b re ro  de 1884, se
com prom ete  á  a b o n a r  por  dicho d isfru to  la c a n t id a d  cíe..........
(en le t ra ,  y  no  en  cifre, n i  g u a r ism o ) ,  que s a t i s f a r á  en  los p l a 
zos m arcad o s ,  con e s t r ic ta  su jeción ni pnego. de condic iones  
ind icado  y á  c u an to  prev iene  la- leg is lac ión  del ram o.

(Fecha y firma del proponente.)

D ip u ta c io n  p r o v in c ia l  d e  M a d r id .
Sección de Fomento.—Negociado L °— Exposiciones publicas.

Con el íln  do so le m n iz a r  el fau s to  suceso  del c a s a m ie n to  
de SS. ME., y  c o n t r ib u i r  á Ja por  á c u an to  p u e d a  i m p u l s a r  el 
m o v im ien to  de p rogreso  en las a r te s  y  olimos de n u e s t r a  P a 
t r i a ,  la  Id  pu l  ación p rov inc ia l  acornó p e n s io n a r  c u a t ro  a r t e s a 
n os  que v a y an  á  la  próxima. E xposic ión  u n iv e r s a l  ce P a r í s  á  
p ra c t ic a r  las observac iones y e s tud ios  o p o r tu n o s  en  sus r e s 
pect ivos  o f ic ios ; y  hab ien d o  ’ t e r m in a d o  los p lazos  fijados p a r a  
i a ad m is ió n  de so l ic i tudes  al concurso  ab ie r to  con ta l  objeto, 
h a  disprumie p 1 1 e » * en los periódicos oficiales los n o m b r e s  
de los iníi es*.# qu. po r  l le n a r  las  c i r c u n s ta n c ia s  e x ig id a s  
ai efecto h a n  s iao  a d m i t id o s  al m en c io n ad o  concurso ,  v -so n  
les  s igu ien te s :

P AUA LA PULSION DO ..TIPÓGRAFO.

Ib  Diego López y López.
D. R ica rd o  Mendez y Gómez.
X). Jcsé  G arcía  y  García,.
I). A ngel  B rú  y Ye!a seo.
I). M anuel  G a r d a  y  Pcrez.  -

PARA LA  LE CE FUI AJERO MECANICO.

I). í m b d  ¡ i  d  y  González.
Lb ( b b ’ .< 1 '  o •< y H e r ran z .
D. \ n h  > i . . y  Al va rea.
I). ih au iL  i  y Montero.

PARA  LA  DE ZAPATERO.

D. H ipólito  de la  Mega y  R od r íg u ez .
D. Juan González lluiz.
O. R a r a o n  Colomo Gordo.
1J. F ra  nciseo G arcíe 7 ra ano..
10. P e n i  a león A n d r d  a  i i Bubacle.
Ib i , a 1-1 >oii P a l a c i o s ^  ^ a i noz.
Ib  Vicente  F e rn a n d e z  y  Valle.

b J f \  ’■! L e  > y  V>- erizo, a dm it i  do condición s ím en te ,  y  
v z y .  f m '* k  » » crti í icae ion de b u e n a  co n d u c ta ,  q u e  
k  a lia ,  j ü Ila di d a r  p r  ncip io  á  los ejereieios.

F A R A LA DE CALDERERO.

F r. E riiu r  do ~L n 1 r ' y  E  y ' letd 
D H v  u P  -< i  ele.
No 1■ pe ó 'o a 1 r iimt i o .d concurso c mo Lipógrafo Don

Ilica”d » Tf re, li i r b  , ] j r  f e k r  pie sen* a do su olicitud fuera
di pía o c nuJ i u miado.

Iaipp« i í fien i uihdu s i r  d n  íkh s, p o r  l o  > ^ r e s p o n d e r  á 
luS c¡dc qi f sf* i i , m -i:

R  b ili i II m Lo i 1 u I ó  j i u n  T r u m ó  co i s h u c t o r  que
li r f H r  <0 t J  J ]1 H 0 \

r . i i j j i U 1 i ¿i i 1 , i 1 ( D lí i L m Li rn qm empresa ser
J l i t « r il ■ ln  n  u t o j i i 1

t i i j i i - La d s a li < lid 3 x n  nc ionado
li i i u i i 11 11 nij< l  f i t • k « i u n  M A  i i v i o  h a y a n  de
g u i  i ik i n 1 i i i i i d ) mi cut í  rJ p u  do.

\I cTrid  i  rli ‘ l u í  rh P  j El l i  nOr c , 1 i onde  de la
U i iL ra .= l«  L q u l a m  m t  u v  En mo n  P u l *Ila..=Fií—
cardo Guil len .

A d m i n i s t r a c i o n  C e n t r a l  d e  C o r r e o s .
SECCION DE LISTA.

f  > ¿ V tc  u o." ' o* ¡i fifi? h / r  ni el f e  8 de Abril.
P l x l  Ib Aquil ino  I 1" ' l ib io . -~ Tó tm m e d a .  

fifi A 1 oel Mr ilia. —'’fbju r J.
. i P r o m o v í .— V illfi1 i,ri óe Y x  iba 
/ I  l 'n i i i  nr o Jb f i l j .  .—F i  i r 1 li.
4° 1 z ' ? T*i ln ni L  —f * m i l
L  >ídl v j o drauo. —! i ó h j e r a .
/  r A u . c .  cc D n P ’ j r . - - i  r üfa. 
d i  1 i ’o’ o Pa lh 'j  j.— ! 1 1 rji 1 o  i.
A i Jf ^  I, ‘RIA — l V ,f i,
-7  Ju a n  Goiririlcz. - I n i  f e ,

■ 48 lo se  Perez.— íhfiraivil.
49 LíariiR-1 P r ie to .—heun .  
bO Obd u 1 lo Casa do.— Ya liad olid.
S i  l o m  asa í  »r*3ga ó o.—-Cáceres.

Madrid. 4 d s  A br i l  de 1878. ^  E l  Ádm iit ís irador , ,  b * ^ 
Botella.

H o s p i t a l  m i l i t a r  d e  M ah on .
L a  J u n t a  económica fiel H o sp ita l  m i l i t a r  do Malion hace  

s a b m  que debiendo c o n trn ta r r / '  po r  en año  y u n  m es m ás , si m í  
co n v in ie re  al servicio, él m -njiuL. j*-* do los rncdicrnncutos .n ru  
3 a F a r m  acia  de dicho cstableciin ionto ,  se con ve ce por  el p resen to  
á  u n a  pú b l ica  subas ta ,  que con las  fo rm al id ad  es p rev en id as  en 
la  In s t ru c c ió n  de 3 do Ju n io  do 1882 t e n d r á  l u g a r  á  la s  once 
de la  m a ñ a n a  el d ia  29 de Abril  p róx im o  en ias  oficinas de este 
H o sp i ta l  m i l i ta r ,  sito en la is le ta  del Rey ,  a u to  la  ex p re sa d a  
J u n t a  económ ica, donde  es tán  de m anif ies to  el pliego de cond i
ciones, precios l ím i te s ,  y  la re lac ión  de los m e d ic a m e n to s  de 
que se t r a ta ;  deb iendo  e s ta r  r e d ac ta d a s  las  p roposic iones  que 
se p resen ten  con a r re g lo  a l  m odelo  que á  c o n t in u a c ió n  se e x 
p resa .

M ahon 29 de Marzo de 1878.-=E l  Secre ta r io ,  José  Pe laez .

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . .  ., enterado del pliego de con

diciones, precios lím ites y anuncio convocando licita clores para 
la subasta á fin ele ¿contratar por el término ele un año y un 
mes el sum inistro de los medicamentos para la Farm acia del 
Hospital m ilitar de Mahon, so compromete y obliga á efectuar
lo con arreglo á ios precios límites fijados para el remate, con 
la rebaja de tanto por ciento en los mismos, acompañando el 
talón qué acredita haber verificado el depósito prevenido, así
como la cédula personal, n ú m  , fecha   expedida en tal
punto.

(Fecha y firma.)

J u n t a  d io c e s a n a  d e  c o n s t ru c c ió n  
y  r e p a r a c ió n  d e te m p lo s  y  e d if ic io s  e c le s iá s tic o s  

d e l  A rz o b is p a d o  d e  S e v illa .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo 

próximo pasado, se ha señalado el dia So del corriente mes de 
Abril, á la hora de las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reparación del conven
to de religiosas de Santa Clara do esta ciudad, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, im portante la cantidad de 5.074 pe
setas íü  céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 23 de Mayo do 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocí míe uto del publico, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y memorias explicativas del 
proyecto.

Las proposiciones re presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al aejunto modelo; debiendomonsig- 
narse previamente • como garantía para tomar parle en esta 
subasta la cantidad o o 193 pesetas en dinero, ó en efectos do 
3a Deuda, conforme á 3o dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de i 876. A cada pliego de proposición deberá acompa
ñar el documento que. acredito haber verificado el depósito del 
modo que proviene dicha instrucción.

Sevilla 2 de Abril de 1878.=Efi Presidente, Ram ón Mauri.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio puoiicado
con fecha d e . . . .  - último, y de las condiciones que se exi
gen para 3a adjudicación de las obras de. , . . se-compromete 
á tom ar ó, su cargo la construcción de las m ism as, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
■cantidad d e . . . .  .

(Fecha y,firma del proponentu)
N o t a .  Las proposiciones que se h a g a n  se harán  adm itien

do ó mejorando* lisa y llanam ente el tipo lijado en el anuncio; 
advirtiéndese que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  F u e n sa lid a .
No habiéndose presentado para su ingreso en la Caja de 

esta provincia los mozos Lino Díaz Romo y Fernandez, hi jo 
de Santiago y Juana, y Pascual Sánchez Sayuela y Estepa, hijo 
de Mariano y Juana, declarados soldados por el cupo de este 
pueblo para el reemplazo del año actual por este A yunta
miento,-se les cita y emplaza por término de 30 días, contados 
desde la inserción del presente anuncio, á fin de que compa- 
r« *» x ente esta Alcaldía, y caso contrario serán declarados 
in i con arreglo á la ley de quintas de 4856.

o. n dJicía í.° de Abril do 1878.=E1 Alcalde constitucional, 
Peor o Martin Caro.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

■ Secretaría general.—Negociado 2.º
Por el presen le y en virtud de acuerdo del limo. Fr. M inis

tro Jefe de la Sección 3fi do este Tribunal, so cita, llam a y em
plaza por prim era vez á D. José Fernandez Oampcy, ó sus he
rederos, cuyo para k m  ce A/iom, a fin dé que en el térm ino de 
30 dias, que emq m- x a  ? o m tarso á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  por tres di as consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
líX 'Lfe y conte f ijr  H Mi ego de calificación de ivparos ocurri
do i n L. x ; neu de ti cuenta do gestos públicos corres pon-, 
dmrdt al jA iir  r trm m stro de 1869-73 de la ¡¡rovineia de Za- 
•íi oí ‘ : «ui i a íxtclif m e . q u e  do no verificarlo les parará el per
juicio que hf ya lugar.

ILLrki 3 de A! ríl de 1878,f e f i  S., Mariano Diaz do la Quin
tana. —3

JUZGADOS ECLESIASTICOS.
M a d r id .

Yb\ ría co fe iL uka  do Ma ¡r;d y su partido.—Por el pré
senle y en virtud de previdencia del Sr. Doctor I). Francisco 
Gorncz S.alazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de 
esta villa y mi ¡i: rtíiVi, refrendado, del infrascrito Notario, se 
rita llama y eroulo7/ á D. José Yélamos y Rodríguez, natural 
do 3 a ciu lad de Gw d alai a r a , cuyo paradero se ignora, para 
que d ad  ja (VI tf ru in o  de do dies, siguientes al de la publi
cación de chio animeio» se presente en Ja Notaría del que sus- 
cril c á conceder o negar por medio fie declaración el consejo 
favorable para el matrimonio de su hija Doña Julia ísid ra Ve
lamos y Rivera con D* Francisco Eivas y .Gómez; en la in te li
gencia de que pasado'dicho término sin haber comparecido se 
dará al expediente el curso que -corresponda.

Madrid 4 de Abril de d878.=Cárlos Lacaba y Font.
X—¿424

 JUZGADOS MILITARES.
C á d i z .

D. Rafael Moreno Rodríguez, Teniente del Depósito de ban
dera y embarque para U ltram ar ea Cádiz.

Habiéndose fugado del castillo de Santa Catalina de esta

plaza el soldado Francisco Pérez Granell, á quien estoy proce
sando por el cielito de haber herido á un cabo* primero;

Y usando fie las facultades que concede la  Ordenanza á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercera y últim a vez al expresado soldado, señalándole el cas
tillo de Santa Catalina', donde deberá presentarse á dar sus 
descargos dentro de 10 dias, á contar desde la publicación del 
presente; y de no verificarlo en el térm ino señalado se seguirá 
el proceso y sentenciará en rebeldía.

Cádiz 24 de Marzo de lS 78.=E afael Moreno.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
D u r a n g o .

En la villa de Durango, á 2 de Enero de 4878, el Sr. D. Juan 
Pedro de Ichaso, Juez m unicipal, en funciones del de prim era 
instancia; habiendo visto estos 'au tos ejecutivos instados por 
el Procurador D. Matías de MexnoiUo, á nombre dé D. Manuel 
Tararnona, vecino y del comercio de Bilbao, bajo la razón so
cial de Sanginés Sobrino, contra D. José Domingo de Aizpurúa 
sobre pago de 700 pesetas:

R esultando que por escritura de 49 de Mayo de 4869, otor
gada ante D. Julián  de Ansuátegui, Notario de la villa de Bil
bao, D. José Domingo de Aizpurúa y Ugarteechea se obligó 4 
pagar á D. Guillermo de Lopategui, Capitán de la barca espa
ñola Rio de la Plateó, ó.á su consignatario D. Antonio López y 
Compañía en Buenos-Aires, la cantidad de 700 pesetas, proce
dentes del importe de su pasaje en dicho buque al punto indi
cado, cantidad anticipada para sus urgencias y por gastos da 
comisiones, intereses y demás en el término de un año, á con
ta r desde su salida del puerto de Bilbao; y para en el caso de 
que el citado Aizpurúa no hiciese 3a entrega dentro de un año 
su padre, otro D. José Domingo, se obligó á entregar en dicha 
villa de Bilbao al Sr. Tararnona, dueño del expresado buque, ó 
á su representación, la insinuada cantidad de las 700 pesetas, 
para lo cual se constituía en fiador mancomunado é insolidado;

Resultando que dicho Sr. Tararnona dirigió la ejecución 
contra Aizpurúa, padre, en este Juzgado, y habiéndose justifi
cado en la vi a de apremio que el caserío de Goicoechea con sus 
pertenecidos, únicos bienes embargados, pertenecian al hijo 
por títu lo  de donación, se abandonó la prim era ejecución y se 
dirigió la segunda contra .Aizpurúa, hijo, después de haber 
acreditado con actuaciones practicadas en Buenos-Aires por 
D. Antonio López, que no sólo no le habla satisfecho la expre

s a d a  suma, sino que ignoraba su paradero:
Resultando que es vencido el plazo, y que por no haber 

verificado el pago D. José Domingo de Aizpurúa., hijo, n i e l  
padre, y dada la insolvencia de esto, el acreedor D. Manuel de 
Tararnona ha entablado contra él la demanda ejecutiva que 
motiva este segundo procedimiento:

Resultando que despachada la ejecución en debida form a 
y hecho el embargo, después del requerim iento por cédula al 
Alcalde de Abando, por ignorarse el paradero del deudor, fué 
citado de remate en la misma forma; y no obstante haberse 
jDublicado por edictos, esto no. se ha opuesto en el término 
legal, por lo que le ha sido acusada la rebeldía:

Considerando que con arreglo al art. 944 de la ley de E n 
juiciamiento civil, tiene fuerza ejecutiva la escritura ántes 
mencionada, por ser prim era copia; por cuya razón y por tra 
tarse de cantidad líquida y de plazo vencido, siendo además 
el deudor cierto, la ejecución ha sido bien despachada:

Considerando que por no haberse opuesto el deudor dentro 
del término legal, y haberle sido acusada la rebeldía, procede 
la sentencia de remate, según lo prevenido en el art. 964 de la 
citada ley;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade. 
lante, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
y demás que fueren de D. José Domingo de Aizpurúa y U gar
teechea, y con su producto entero y cumplido pago á D. Ma
nuel Tararnona de la expresada cantidad de 700 pesetas, y 
costas causadas y que se causaren hasta  efectuarlo.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando, lo pro
veyó, mandó y  firma dicho Sr. Juez, con acuerdo del suscrito 
Asesor, de que yo el Escribano doy fé .= Juán  Pedro de Ichaso.— 
Licenciado Federico de Areitio.—Ante m í.=Tornás de Areitio.»

Corresponde con su original, y con remisión signo y fir
mo.—Tomás de Areitio. X—4423

Madrid. — I n c l u s a .
Por el presente, que se formaliza en virtud  de providencia 

del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de la In c lu sa  de 
esta Corte, se cite, llama y emplaza por segunda vez 4 cuantas 
personas sa crean con derecho 4 los bienes que constituyen la 
capellanía fundada en la ciudad de Cabra, Córdoba, por Doña 
Marina Alférez el año 4832, 4 fin de que dentro del término 
de 45 dias comparezcan ante este Juzgado por medio de P ro 
curador 4 contestar la demanda presentada 4 nombre de Don 
Francisco Garrido Valle y Rueda; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo ser4n declarados rebeldes.

Madrid 29 de Marzo de 4878.=VA B.®=7icente y  C orso.=  
El Escribano, Licenciado J uan Martos. X—4419

M á l a g a . —Santo Domingo.

D. Pedro de la Cruz Soto, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia del distrito de Santo Domingo do esta ciudad.

Doy fó que en dicho Juzgado y mi Escribanía se instruye 
causa crim inal de oficio contra Catalina Jiménez y Navarro, 
natural de San Roque, vecina de esta ciudad, casada y de 33 
años, que habitó en el Corralón nuevo del Campillo, núm. 40, 
para que dentro de él comparezca 4 mi Juzgado, que tiene su 
audiencia en la’ calle do C arm elitas, núm. 42, para recibirle 
mueva inquisitiva en la causa que se instruye contra la misma 

|  y otra consorte sobre lesiones m utuas; apercibida de que tras-
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eurrido dicho térm ino sin verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
d e  prim era instancia y demás Autoridades civiles y m ilitares 
ó individuos de policía judicial de la Nación se sirvan practi
car las más activas y eficaces diligencias en busca y detención 
de dicha procesada, cuyo paradero actual se ignora, rem itién
dola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Málaga á £0 de Marzo de 4878.=José L. de Azcu- 
tia .= P o r  mandado de S. S., Pedro de la Cruz Soto.»

Lo inserto está eonforme con su : original, á que me remito.
Y para que conste y se inserte en la G a c e t a , extiendo el pre
sente, cumpliendo lo mandado, que firmo en Málaga á £0 de 
Marzo de 1878.=Pedro de la  Cruz Soto.

Puerto de Santa María.
D. Angel Medinilla y Bela, Juez de prim era instancia in -  ¡ 

terino ele este partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á D. Antonio Que- 

vedo y Yuste de la Torre, natural y vecino de Cádiz, casado, 
cesante, de 48 años, y Francisco Márquez Miguez, natu ra l de 
Sevilla, casado, de 8o años, cabo de carabineros, par.;, que en < 
el térm ino de 30 dias, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito  a ser 
instruidos de la ejecutoria recaida en la causa que se les sigue 
por defraudación; apercibidos que de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 11 de Marzo de 1878.=Angel Medi- 
n illa .= P o r mandado de S. S., Estéban Paullado y Moreno.

R i v a d e o .
D. José Benito Meleiro, Juez de prim era instancia de esta

villa y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Juan Iriarte, 

curandero francés, con ignorado paradero, para que en el té r
mino de 15 días se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que se le 
form a por intrusión en la ciencia de Medicina y Cirugía; con 
apercibimiento de que no verificándglo se le declarará rebelde 
y  le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en la villa de Rivadeo á 81 de Marzo de 1878.=José 
M e l e i r o . = P o r  mandado de S. S., Francisco Salvadores y Robles.

San Roque.
D. José Manuel de V illena, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Bartolomé Perez 

y Perez, natural y vecino de B enarrabá, de 16 años de edad, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino 
de nueve dias, contados desde el en que aparezca la presente 
en la G a c e t a , comparezca e n  este Juzgado; apercibido de que 
si no lo verificase será declarado contumaz y  rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
encargo á las Autoridades civiles y m ilitares dispongan su 
captura, y habido que sea lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en San Roque á81 de Marzo de 1878.=José Manuel 
de V illena.=Por su mandado, Juan González.

S a n  S e b a s t i a n .
D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de nueve 

dias á Matías Cires, vecino que ha sido de la  v illa  de Bilbao, á 
fin de que se presente en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que instruyo contra Enrique Alonso y Miguel Aran 
Cumiol por falsificación de un  documento público; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
justicia.

Dado en San Sebastian á 86 de Marzo de 1878.-* Tomás 
Maroto Salado.=M anuel Arizmendi.

Santa Coloma de Farmés.
D. Geferino Gutiérrez, Juez de prim era instancia d é la  villa 

y partido de Santa Coloma de Farnés.
A los de igual clase, Autoridades y agentes de policía ju 

dicial de la Nación hago saber que en causa crim inal que me 
hallo instruyendo sobre malversación de fondos municipales 
del pueblo de Sils, he dictado auto acordando la prisión pro
visional de Pedro Castellá y Rom agueras, por apodo Ferrer, 
de 36 anos de edad, natural del pueblo de Valleanera, distrito  
municipal de Sils, casado, portero que- fué de la estación del 
ferro-carril de Pineda, de ignorado paradero, acordando en su 
consecuencia en providencia de este dia sea llamado y bus
cado por requisitorias, fijándole el térm ino de 80 dias, á con
ta r desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo resultan  en la mencionada causa; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades y agentes arriba ind i
cados procedan á la busca y captura de dicho reo y dispongan 
su conducción con lás seguridades debidas á la cárcel de esta 
Tilla.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 80 de Marzo de 1878.= 
Ceferino G utierrez.=Por disposición de S. S., Joaquin Barril 
y Miras.

S a n t a  M a r í a  d e  N i e v a .
D. Pelegrin García Alvarez, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Santa María de Nieva y su partido, en la provin
cia de Segovia.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á todos los que se 
crean acreedores de D. Feliciano Jorge y Barba, vecino de Vi- 
llacastin, para que el dia 16 de Abril próximo, y hora de las 
once de su mañana, comparezcan en la  sala de audiencia de 
este Juzgado á celebrar ju n ta  general para el exámen de cré
ditos; previniéndose que en ella se dará cuenta de los tres es 
tados formados por-los Síndicos.

Dado en Santa María de Nieva á 16 de Marzo de 1878.= 
Pelegrin G. A !varez.=Por mandado de S. S., Luis Estéban 
Roldan. —P

S o r t .
D. Julián  Duat y B alda, Regente del Juzgado de prim era 

instancia de Sort.
En virtud del presente se c i ta , llam a y emplaza á Jaime 

Escolá y Cervos, vecino de Rivera de Cardos, pastor, soltero, 
siendo su estatura alta, cara regular, barba clara, pelo, ojos y 
cejas pardos, nariz regular; viste de lana oscura y azul, con 
calzones al estilo del país, y habla algo tartam udo, para que 
dentro del término de lo  dias se presente en este Juzgado al 
efecto de ser indagado y demás m éritos de la causa que se 
le sigue so áre lesiones graves a Ignacio Blasi, de la misma 
vil ¡a; apercibiéndole que de no verilearlo  se continuará en re
beldía, irrogándole el perjuicio .que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á losj3res. Jueces de pri
mera instancia y municipales se sirvan dar las oportunas ór
denes á los individuos que componen la policía judicial de sus 
respectivas demarcaciones, á fin de que procedan á la busca, 
captura y conducción á mi disposición del referida procesado 
Jaime Escolá y Cervos; pues de esta m anera auxiliarán  la 
adm inistración de justicia que está á mi cargo en este partido.

Dado en Sort á 81 de Marzo de 1878.=Julián Duat. =  José 
Ay tés.

 Utrera.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 

este partido, etc.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado y Escribanía del actuario que refrenda pende causa cri
m inal de oficio contra los autores del hurto de una burra de 
Domingo del Moral Castillo, vecino de Los Palacios, en la cual 
he resuelto la comparecencia de Cayetano Alemán Soler, ve
cino de Sevilla, en la Resolana de la Macarena, y trabajador 
que fué de la fábrica de jabón de la viuda de Conradi; y como 
en la actualidad se ignore su paradero, se le cita por la pre
sente para que dentro de 10 dias,, contados desde la inserción 
de ella en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
prestar c ierta declaración.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y con
seguida lo hagan comparecer en este referido Juzgado.

Dada en U trera á 88 de Marzo de 1878.=Antonio de Mon- 
te s .= E l actuario, José de Seda.

V a l d e r r o b r e s .
D. Juan Claveria y Miguel, Juez de prim era instancia de 

Valderrobres y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Rosa Albesa 

y  M eseguer, natu ra l de C orachar, vecina de Beceite, casada, 
de 48 años, y María Mañero y Albesa, natural de Mazaleon, 
vecina tam bién de Beceite, soltera, de 17 años, h ija  de la an
terior, para que en el térm ino de 10 dias se presenten en este 
Juzgado al objeto de nom brar Abogado y Procurador que les 
defiendan en la causa que estoy instruyendo contra las m is
mas sobre hurto  de olivas; bajo apercibimiento de ser declara
das rebeldes y pararles el perjuicio que haya lu g ar.’

Dado en Valderrobres á 81 de Marzo de!878 .= Juan  Clave- 
r ía .= P o r mandado de S. S., Antonio Borras.

Valencia.—Mar.
D. Gabriel Ouartero A tienza, Juez de prim era instancia 

del distrito  del Mar de Valencia.
Por el presente único edicto y térm ino de nueve dias se 

cita y llama á D. José Sanchís, vecino de Madrid, que habitaba 
calle del Espíritu Santo, núm. 41, piso tercero, para que den
tro del expresado término se presente en este Juzgado al ob
jeto de prestar declaración en cierta causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 88 de Marzo de 1878.=Gabriel Cuar- 
tero Atienza.=Vicente Llorca.

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de prim era instancia del 
d istrito  del Mar de esta ciudad.

Por el presente se cita y llam a á las personas que la ma
drugada del dia 8 del actual se presentaron en las inmediacio
nes de Pueblo Nuevo del Mar, partido de Santo Tomás, in ti
midando y amenazando á las labradoras que iban al mercado 
á vender verduras, sin que consten los nom bres, apellidos ni 
antecedente alguno de su filiación, pero que entre dichos indi
viduos los habia disfrazados, para que dentro de nueve dias se 
presenten en este Juzgado ó designen el punto de su actual re 
sidencia para ser examinados en el sumario que instruyo so
bre amenazas y coacciones á las labradoras.

Valencia 84 de Marzo de 4878.=Gabriel Cuartero A tienza.=  
Salvador García Dechent.

Valencia.—Mercado.
En los autos sobre declaración de quiebra de D. Juan Be

nito Sequeiros, que penden en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito  del Mercado de esta capital y m i Escribanía, pre
sentó escrito el Sr. Promotor fiscal del mismo promoviendo 
cierto incidente, y solicitó se notificase la providencia que re
cayese á dicho escrito por medio de edictos que se publicasen 
en el Boletín oficial de esta provincia y en Ja G a c e t a  d e  M a 

d r i d , mediante á ignorarse el paradero del Sequeiros. En su 
virtud se acordó la siguiente

«Providencia.'—Juez Sr. Bas y Polo.—Valencia 6 de Diciem
bre de 1877.

Por presentado el anterior escrito del Sr. Promotor fiscal, 
traslado por seis dias á D. Juan Benito Sequeiros, y mediante 
á ignorarse su paradero, notifíquesele en la forma que se so
licita en el primer otrosí de dicho escrito, y respecto al segundo 
como se pide; é informando el actuario que D. Luis María fa
lleció en su domicilio, calle de Serranos, reclámese su partida 
de defunción al Archivero de la parroquial iglesia de San Bar
tolomé.

Lo mandó y rubrica S. S., doy fé .= E stá  rubricado.=A nte 
m í.=Francisco Calvo.»

Comunicados los autos al Sr. Promotor fiscal, los ha de
vuelto solicitando se le haga al Sequeiros un segundo llam a
miento, señalándole para que comparezca la mitad del térm i
no, lo que así se ha acordado en providencia de 16 del actual.

Y para que tenga efecto la inserción de la precitada provi- 
¡'dencia en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , señalándose al Sequeiros < 1 término de tercero dia, firmo 
la presente.

Valencia 19 de Marzo de 1678.=Francisco Calvo. —P

V i l l a d i e g o .

D. Laurentino Ocampo Castrillo, Juez de primera instancia 
de esta villa de Villadiego y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á tres hombres 
desconocidos, que en la  noche del 11 cíe Marzo actual penetra
ron en la casa-habitacion de Emerenc-aua González Merino, 
vecina de Villamayor de Treviño, á la cual robaron 500 rs. en 
monedas de 8 pesetas y una, y los efectos que á continuación 
se expresarán, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria sobre el suceso mencionado; aperci
biéndoles que de no verificarlo dentro de dicho térm ino les 
parará el perjuicio consiguiente y serán declarados rebeldes.

Asimismo encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y remisión á este Juz
gado de dichos efectos, así como á la captura de las personas 
en cuyo poder se hallen, si no acreditaren su legítim a adquisi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en la causa que con este motivo me bailo instruyendo.

Dado en Villadiego á 14 de Marzo de 4878.= Laurentino 
Ocampo.=Por mandado de S. S., Guillermo Rico.

Efectos robados.
Vestidos tres: uno dé Orleans negro, con dos volantes y su 

terciopelo.
Otro, color de café, con dos volantes, uno más pequeño que 

otro, y otro de merinete negro, con volantes y dos bullones 
arriba.

Tres pares de enaguas de p lugastel, todas diferentes: una 
con entredós, otra con tres jaretones abajo, y otra añadida 
abajo como tres dedos.

Un refajo de punto, de algodón blanco, con dos cintas azu 
les abajo.

Dos chaquetillas y dos abrigos color de café y pelo largo, de 
astracan, las chaquetillas de merinillo negro, y otro de color 
de café, con adornos de trencilla fina de seda.

Cuatro chambras de la misma tela que las enaguas.
Seis camisas de manga corta en buen uso, de igual tela.
Seis sábanas: dos de guarnición, de plugastel, nuevas.
Tres almohadones guarnecidos de hilo fino, con la marca 

en la ropa blanca E. G.
Una capa andaluza á medio andar, con embozo y contra

embozo de astracan blanco con p in ta s , con un rachomito á la 
parte de atrás.

Diez pares de calcetas de algodón ó hilo, con las inicia
les E. G.

Mantón de ocho puntas, de lana, con listas negras y otras 
pardas.

Colcha catalana de percal de colores, usada.
Un cortinon de muselina, bordado.
Un pañuelo de Manila negro, con fleco de á tercia.
Otro mantón merino negro de cuatro puntas.
Seis m a n tilla s , los dos mantos de seda, el uno nuevo y 

usado el otro.
Otra de merino con puntilla, usada.
Otra de moaré.
Otra de franela, nueva.
Otra de beatilla, sin hacer.
Tres medias negras de lana, nuevas.
Seis cortinillas como de dos varas de largas, de muselina, 

bordadas, usadas.
Otra de color de sangre de toro, de percal francés.
Dos m antillas de n iñ o , de bayeta am arilla fina, usadas.
Una chaqueta interior de bayeta blanca, nueva, de mujer.
Dos toallas, de muleton la u n a , y adamascada la otra, en 

buen uso.
Tres servilletas con las iniciales de A. P., y cuatro ó cinco 

sartas de chorizos.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía anónima de las Neveras del Guadarrama.
El dia 5 de Mayo próxim o, á las doce y media de la tarde, 

y en el domicilio social, calle de Claudio Coello, 5, bajo, tendrá 
lugar la ju n ta  general ordinaria prevenida por el art. 44 de 
los estatutos. Todo poseedor de 50 acciones tiene derecho á 
asistencia. #

Por acuerdo del Consejo de administración, el Administra
dor delegado, Simón Saura. X—1485
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Compañía m etalúrgica de San Juan de A lcaráz.
L a ju n ta  general de señores accionistas de esta Compañía 

se reu n irá  el domingo 7 del corriente, á la  u n a  del d ia , en el 
local de sus oficinas, calle de A tocha, núm . 65, con arreglo al 
artícu lo  13 de los estatu tos, y  á los anuncios publicados en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 17 de Marzo ú ltim o y en el Diario ofi
cial de Avisos de 19 del mism o.

Madrid 4 de A bril de 1878.=E1 Secretario  in terino , Pedro 
Antc-lin H ernández. X —1481

La Union.
COM PAÑÍA G E N E R A L  DE SEG U RO S.

Conforme á los artícu los SO y 21 de los esta tu tos, se con
voca á ju n ta  general o rd inaria  para  el dia 19 ele Mayo p róx i
mo, á la una  de la  tarde, en las oficinas de la  D irección, calle 
de Fuencarra l, 2, segundo.

Con arreglo al a rt. 18, los señores accionistas ausentes pue
den hacerse 'rep rcsen tar por otro accionista que tenga derecho 
á  asistir, dirigiendo á la A dm inistración , ve in ticuatro  horas 
antes de la  ju n ta , la  oportuna  autorización.

Según el a rt. 19, h a s ta  las cinco de la tarde del d ia  18 se 
en tregará  á todos los accionistas que hayan  de concu rrir á la 
ju n ta , como previene el art. 18, la  papeleta de ingreso, que pre
sen ta rán  á su entrada.

M adrid 4 de A bril de 1878.=E1 D irector, E. Chao.
x —n®o

Banco de Castilla.
L a ju n ta  general o rd in a ria  de este B anco, correspondiente 

a-i año actual, se reun irá , con sujeción al art. 27 de los e sta tu 
tos, el dom ingo 28 del corriente, á la  u na  de la  tarde, en el 
dom icilio del Banco, B arquillo , núm . 3, bajo.

M adrid 4 de Abril de 1878 .= P or acuerdo de la A dm inis
tración , el Secretario, B. D arhan. X—1422

Canal de Urgel.
liiii cum plim iento de lo que prescribe el a rt. 13 de lo esta

tu tos reform ados, se convoca á los señores accionistas a  es t i  
Com pañía p a ra  celebrar ju n ta  general o rd inaria  el d ia  -6 d< 1 
actual, á las  cuatro de la tarde, en el dom icilio de la  So i edad 
calle de L auria , núm . 59, piso prim ero. P a ra  a s is tir  á le  si&ion 
deberán depositarse pré v ilm en te  10 ó m ás acciones en las ofi
cinas de la Sociedad desde el 6 al 17 inclusive. Ocho di as án les  
del de la  convocatoria estarán  de m anifiesto en dichas oficinas 
el balance del ejercicio finido y  la lis ta  de los señores accio
nis tas con derecho de asistencia.

P a ra  el dia 27 de este mes, á las cuatro  de la tarde, se con
voca en el m ism o local á los señores obligacionistas, con el ex
clusivo objeto de elegir un  Vocal de la  Ju n ta  de gobierno; y  
siendo indispensable para  concurrir el depósito previo de 10 ó 
i r h  d igaeiones/se  adm itirán  estos depósitos en la  m ism a 
ofi ma y dias expresados Gal 17.

1 o ona 1.a de A bril de !878.-=Pgf el Canal de iJrgd , el 
A r e n i r  Domingo C ardenal. X —1418—8

Observatorio d e M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 4 de A b ril de 1878.
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A m p oí atu ra m áxim a del aire, á ¿a so m b ra . 1 9 9
id  mi ir m im a  de i d . . . . . . . . . . . .  « . . .  * - .  9*3

Di f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 0‘6
T em peratura m áxim a al sol, á' 4 ‘47 m etros  de la  t ie r r a . 24 7
Idem id . decoro de una estera  de cr ista l. 51 ‘á

D ife r e n c ia .  ................................................. 26*5
U u v ia  en la s ?A ú ltim as horas, en m ilím e tr o s .  ............  »

r-ry/)f./«* T A ^a fie o s  recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
y  f 7 1 itmosférioo á las nueve de Ja m añana en varios 

V f es t * A P enínsula  el dia 4 de A b ril de 1878.

¿üUU tU  íflMíS&A-
b&rotaáirica t,ura ' s’ÜBft*4 smi>Q

t grados elon del íeí , , . ,, aí 21Tei cea; e- -nslo. áa 1& m :
mar en ra l- ¿«males. vieiHu. Tierno. . 

límeíros. I

* Sebastian . 757*9 : 4 3 6  N . . ...........C alm a. C u b ier to .. Bella.
Bdbao 759*6 4 3*7 S. O . . .  B r i s a . ,  íd e m . P ica d a .
O D eúo* * \ \ \ *  757*9 B ‘8 F E . . .  Calma . íd e m -----   »
Coru5a*(7 h )  757*9 84  S   B r isa . L lu v io so .. T ranqfi
S a n tia g o . , .  i 759‘7 4 4 4 S   Idem  . .  C u b ier to . .  »

© p o r to .. . . . .  764 4 4 2 S  i  í d e m . .  Muy nub.® Bella.
L isboa . . . .  760*4 i i  9 N. N. 0 . ídem  . .  C u b ier to . .  Idem.
B aj aros . , , | w 4 3*3 E . , . ,  „. Calma . Idem > . , . ,  d

a T Crii '7 h.) 762*2 4 5*4 S. S.-E. B r is a . ,  Casi cu b .°. Tranqfi
e f  v o ■ú 758*2 48• 8 S. O . V iento . C ubierto . .  »
T V - b a i r * ] .  762*6 4 8*8 » C alm a, I d e m . . .  Bella.

762^  4 6*6 O  íd e m . .  Casi cu b .0, *

G & ^ a^ ena... 759*9 ! 15 5 S   I d e m ..  N u b o s o . . .  Bella.
A lic a n te .* !*  7G-i*2 S. O . . .  I V  f ie . íd em  T ran q *

' /fi/ ' 761*9 47*8 S     B r k a . .  í d e m . . . . ,  »
W o r 1 * 761 ‘5 2 0 ‘4 N. E . . .  Idem . .  D cspejado.

764*5 4 6*2 N. E . .  Calma . N u b o so . . .  T ranqfi
760*7 4 5 0  S  V ien to . I d e m .  Oleaje.

mt er i h . . . . . .  736*3 ¡ 46‘S S   . B r isa . .  Casi cub.®. »
!. 759*6 46!8 S. E . . .  C alm a. D espejado. a»

L. ; s . .  o. , . .  753*3 4 0*45 S . . . . . .  Idem . . N uboso . . .  *
EJ: ex > . ,  ’ ’ . 761 ‘5 14 *8 S. O . . .  í d e m . .  Casi cu b .°. »
V a h ^ o i id . . .  764*4 4 2 0 S. O . . .  B r is a . .  íd e m   »
•fi,a m a n .ca .e 769*0 8 6 8 . 0 .  . C alm a. N u b o s o . . .  »

M a d r i d , . » . , !  781*2 4 3*5 S. E . . .  íd e m ..  I d e m   »
E s o o r i a b 788*0 t 13*0 S. O . . .  B r i s a . . I d e m   »
Cind&d~fica!. 763*2 J 4 3*4 O  C alm a. I d e m   »
A lb a c e te . . . . .  762*4 li 47*8 S  B r i s a . . I d e m   »

Di r e c cion  gen eral do Correos y Telégrafos.
.Según lo s  partes rec ib id o s , a y er  llo v ió  en  La C oruña, C uenca, Lugo  

y  S eg o v ia .

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotizacion  oficial del dia  4 de A bril de 1878, comparada con 

la del d ia  a n ter io r .

FONDOS PÚBLICOS. — (ggN.TA^l . . ^
Dia 8. Dia 4.

      —  — —   -----
Renta perpéiua al $ por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . .  43 95 4 2*92 4j2 -SO

no pub l ica d o .  * 4 2*92 \\±  d.
á p la z o .  4 3 0j0 4 2‘95 fin cor.

ídem exterior al 3 por 1 00   1 3 50 »
Deuda am ortizable con interés del % por

400in terior ............................  . . . . . . . .  27*55 27*50-47 4x2-40-45
& p la z o  27*55 27*50 íiu cor., 27*75

fin próx.
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, in te

rés 2 4̂ 2 por 400........................................... 58 0[0 B9 OpO
Billetes hipotecarios deJ Banco de E spa

ña, segunda s e r ie ..    » »
no publicado.  » 4 04 0[0

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 0o
interés anual.    69*25 69*35-30

Idem id., segunda em isió n , ...............  69*30 »
en cuuiiduázs  ue^nenas. » 69*25

• edió ís 'ipo^eoarñ s  ̂ ; Lauco Hipoteca-.
n o  de uNpaoa ai • n i j o ...........................  i)ó*33 >

ídem  i d . . 1 6 por 4 o o ................................    cobc »
Obligoe4 ci?s roj T ' r A ’ v V  r ¿soco al 6

por '90, in L r o i . .    ...........................  90 CqO 90 Cq0-90‘E0-2Í5~30
nv p u b l i c a d o . » 90'35 d.

ídem id. exterior... . ______________    90*25 90T.5
Carpetas provisionales de obligaciones 

del Tesoro sobre producto de Aduanas. 87*59 ‘ S7A9 •
no publicado .  87*40 *

# á  p la zo .  87*25 al 4 5 del c o r .
Acciones ele carreteras generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de 1.® de Abril de
4 860,, de 4.000 r s  .............................   * • 45 0[0

no p u b l ica d o . » 46 0¡0 d.
Mem1 de 34 de Agosto de 4 852, de 2.000 rs. » 40 (q0
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs.^de L* de Julio de 4 874.. . 24*60 ' »
no publicado.  24*70 »

ídem  id., fie 1A de Diciembre de 1874. . * «
no publicado  24*70 »

ídem id., emisiones de 4 8 7 5 ... . . . . . . . . .  24*65 *
no p u b l i c a d o . 24*70 »

Idem id ., id. de 4 876 . . . .   .......................   2,4*70
ídem id., id. de i '877 ......... ...................... .... . » »

normbíicadQ.  24*70-1 »
Idem id., id. de 4 8 7 8 ..  M . ..................  24*70 24*60-70

no p u b l i ca d o . S4‘G0 »
Idem de 20.00o r s ................................... > 24*60-50

no pu b licados  * 24*65 d.
Acciones del Banco de E sp añ a...................... 203*50 20 £‘75

* no pu b licado .  203*75. ' »
Obligaciones del T im bre, 9 por 4 0o de

interés anual.  ..........................   h....... . »• / »
no p u b l ica d o ,  * 4 02*25

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R eino.

DAKO. BENEFICIO. ~ÚÁ$¡.Q, BSHEFiCíO.

— —  — — —  “ — "
M b a cste .. . .  par. » L ogro íio . . , .  * 4f4
A lcoy.  * 3 [8 Loro a.. » 4 r l
A lic a n te .. . .  » 2 [8 L u g o . . . . . . .  1¡2
AImería. . . . .  v i i i Málaga . . . , .  *.■- 4 ¡2
A vila     par. > M urcia.. . . . .  » !\\k
B a d a jo z ..... » i i 4 O r e n s e . . . . . .  ® 4{2
B arcelona.. .  & 3 [4 O v ie d o .. . . . .  $ 5[8
B ' é j a r . p a r .  - .Palencia  »
Bilbao  » i 5¡3 'Palma Malí.8  ̂ 5¡8
B u r g o s .. . . . .  par. 5 P am p lon a ... »
Bácer.es   » ' .P p n tev ed ra . ® IG
Cádiz  3G ifeR eu s.,,   -r . j 8̂ 8
C artagena... » 4 14 1 Salam anca.. par. s
C aste llón .... ® 4í8 1S. Sebastian. » S ?4 p.
Ciudad-Real. H 4 * Santander., . » 5[8
Córdoba  » 5^8 Sta.C ruzTfe. * 4^2
C o r u ñ a . . . . .  » 3 [4 S a n tia g o .,..  » A\%
C uenca  4 [2 » S e g o v ia . . . . .  i»
F errol  » Sevilla ■ * 4j2
G e r o n a .. , . .  »■ 3(8 S oria  ^
6-ijcn . . .  » 4 [2 T arragon a.. 4(2
G ranada.,.., 3(8 \ T eruel  » S[8
Guadal ajara. * ! T o le d o . . . . . .  «G *
8 a r o . . . . . . .  » 4 {4 j Tudela  *i* i »
S u e lv a . . . . .  s  4 V alcncia. . . .  r
h u e s e a . . . . . .  » 4(4 Y alia do lid . .  * • 4(4
Jaén . . . .  * 4(4 V igo * 8?4
Jerez Fronte » 5(8 V i t o r i a . . . . .  » 4(4
L e ó n . , . . , . .  » S¡8 Z a m o r a ,. , . .  par, i»
Lérida  » 4(2 Z a r a g o za ..,. » 4(2
U ñares j » S(4 ¡

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .  
p a r í s  3  d e  a b r i l .

/S  por i 00 exterior , á 12 3(4.
fond  o í  e añ ole s . , . . !

* 8 por 4 90 in t e r io r . . .  á »

Pm -dos  f r a n c e s e s  |  B p o f  4 00! 1 i !! i * t ¡ ¡ I T '
Consolidados in g le s e s , . . ......................................   i. 94 3(8.

&
C a m b ia s  o ñ c ia l e s  s o b r e  p la c a s  e x t r a n j e r a s ,

Londres, á 90 dias fecha, 43*30-85
París, á 8 dias vista, 5*04.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Del parlo remitido en este dia por la Intervención ael Mercado Ae 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

Carne de vaca, de 44 á 16 pesetas la  arroba, y á 4*33 el kilogramo.
ídem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y á -Vi i el kilogramo.
Tocino añojo, de t i  á 28 pesetas 1?. arroba; de 0*94 á i  peseta i a fi

bra, y  de 2 á 1*4 5 el kilogramo.
Idem fresco, á 17 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 ia fibra, j* de i *82 

á 4*95 el kílógrcmo.
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; da 4*7,5 i  4*75 la libra, v 

do 2*69 á 8'80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 9*42 a 0U6, ‘ f**3 h 0'52 pesetea G k fió-

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba: de 0**25 á vV9 la libra, 

y de 0*54 á W \  el kilogramo.
Judías, de o*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0V5 á (¡T? la libra, y 

de C'*54 á 9*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 a 8*59 pesetas ia arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, i  

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 i  6*50 pesetas la arroba, de 0*35 á 0*29 la lib ra , y  

de 0*54 á 0*83 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógram o.
ídem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y*a 0*>H el kilógramo.
Cok, ¿ 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, do ;• 0 á 44 pesetas la arroba; de 0*59 á 0*65 la libra, y  de *1*06 

á 1*42 el kilógramo. .
Trigo, precio medio, á 4 4*39 pesetas la fanega,y  á 25*04 el bectólitro.
Cebada, precio meaio, á 6*05 pesetas la fanega, y á 40*95 el hectólitro.

N ota . Reses dego l ladas  en el d ia  de  a y e r .—Yacas, 4 4!.— Carne
ros, 596.—Terneras, 42.— T o t a l ,  779.

Su peso en libras, 77.736. — Idem en  kiíógramos, 85.669.

Estado de los productos recaudados en  esta capital en  el dia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consum o*

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptü¿Mént$. PUNTOS DE RECAUDACION. PtdS.ÜénU.

fo ie d o   ................ .. 5.495*54 Fábricas de cervezas:
S e g o v i a . . 4. 700 87 segunda quincena. . »
N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . .  8.012 4 9 Pozos de hielo rinterv.. »
B ilbao................................  3.04 0 42 j Fábrica de gas, cok y
A ragón ...............................¡ 4.748*70 j residuos...........  »
V a len c ia .. . . . . . . . . . . .  3.955*74 [ M ataderos... . . . . . . . .  9.704*35
Mediodía   24.483*77 L
Correos . .  48*24 J| T o t a l , .  ^ , 54.855*76

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4 de Abril de 4 878,^= El Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADill©.—La Gaceta agrícola del Ministerio de Fo
mento ha repartido su núm. 6.°, último del sexto tomo, y 
que contieno trabajos muy apreciables de los Sres. López 
Martínez, Prieto Moreno, Ecliarry, Lasala, Navarro Soler, 
Jimeno Agios, Balaguer, Abela y Soler Alar con.

Se ha publicado asimismo el núm. 6.° de la revista 
quincenal titulada Los vinos y ios aceites, que contiene 
diferentes materias referentes á la especialidad á que el co
lega se consagra, tratadas con gran competencia por los 
Sres. Hidalgo Tablada, Balaguer y Primo, y López Camuñas.

Ya está impreso y puesto á la venta el tomo I dé la 
obra que con el título de Historias ha escrito el Sr. Don 
Eugenio García Ruiz, ex-Minisiro de la Gobernación. Con
sagraremos oportunamente á su examen el espacio que 
merece.

  Anuncios.GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1.Í 1S78.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4. cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase........................ 30
Segunda id ............................ 45
Tercera i d .   ........................ 42*50

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
\ j  las Cortes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 1817.— Edición oficial.

Contiene en tre  o tras  im p o rtan tes  leyes, la  electoral de Di
pu tados á  C o rte s ; las orgánicas m un ic ipal y p ro v in c ia l; la  de 
P resupuestos p a ra  el año económico de 1877-78; la  de Obras 
públicas con el reg lam ento  p ara  su  ejecución; la  de C arre te 
ra s  con el reg lam ento  respectivo ; la  de repoblación, fom ento 
y m ejora de los m ontes públicos; la  aprobato ria  del p lan  gene
ra l de carreteras, del E stado  ; la  que reform a el tít. 1$ de la de 
E n ju ic iam ien to  civil referen te  al ju icio  de desahucio ; la  refo r
m a to ria  de la  H ipotecaria  v igen te , y  las que fijan la  fuerza 
del E jérc ito  perm anen te  y las fuerzas navales p a ra  el año eco
nóm ico de 4877—78. Se venden en el Despacho de lib ros de la  
Im p ren ta  N acional, calle del C id , núm . 4 , cuarto  segundo, a l 
p recio de % pesetas 50 céntim os (10 rs.) cada ejem plar.

SANTOS DEL DIA.

San Vicente Ferrer, confesor; Santa  Irene, v irgen , 
y San ta  E m ilia .

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R E A L .—A las nueve.—T urno  im p aiv -C o n cie rto  
sacro.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cclio y m edia.—T u r
no 2.® im p a r .— El salto del pasiega .

T EA TRO  DE LA COMEDIA.—-A las ocho y •media,—T u r
no 1.°— El señor de M anzanillo . — La función  de m i pueblo.—  
Baile.

TEATRO DE V ARIEDA DES.—A las ocho y m edía .— E n  
el tren ,— Un joven sim pático.— El guardar opa.

TEA TRO  M ARTIN .—A las ocho. — P asión  y  m uerte de 
Jesús.

TEA TRO ESLAVA.—A las ocho y  m edia .— Los bohemios.— 
La gallina  ciega.— El juicio final.

CAPELLA N ES. — Skating-H all. — A cadem ia de patines de 
diez á doce de la  m añana  y  de tre s  á cinco de la ta rde .


